
LA CONSTITUCION ALEMANA 

DE 

11 DE AGOSTO DE 1919 

Antecedentes - La constitució,n de 1871 - Leyes de refornuJr 

constitucional - La revohwión - La asamble·a naci.onal cons

tituyente - Ley sobre la constitución provisoria del Reich. 

La .Alem8!nia mO'derna llegó . a alcanzar 'SU unidad po[ítica 

después de un~¡t lucha de siglos; el viejo sa:nto imperio roilllano

g.ermáni·co (das Heilige Réimische Reich Deutscher Nooion) que 

el régimen feudal disolvió, apenas !Sii obff'aba como una fuerza 

histórica de unidad entre los pueMos alemanes, que mil facto

res de d:isoluición t;endían a separar. 

El proyecto de constit,ución de 10 de junio de 1866, que con

tenía todo un programa político de unidad, dió ba,se legal a la 

formación de la Conf,edemción .Alemana del Nort1e (Norddeut

schen Bund), primer paso en el ca1mino de :1.a organización políti

ca de la ALem1ania moderna. Más tarde, .la irncorpomción a 1a 

Oonfiederación. de los estaJdos d!el Sud y 1a Constitución alema

na de 14 de a;bril en 1871, que tan •e:s,t!'eeha relwción conserva 

dente inmediato, dan forma al Imperio Alemán. 

Ha,sta los d]as de 'la reciente reV'O:Lución, Alemarnia ha vivi-
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do pues bajo el impe·rio de ·esta última colJ.Sititución, modificada 

Ligeramente en 1873 y en 1888 ; dar wlguna breve noticia sobre 

ella, nos es de impre!Scindible rl!ecesidad, para. explicar la nueva 

constituóón. 

Los ·estados aJlemanes, al fol'!lllar la confooe:roción, no p.erdie

ron ni su antiguo <carácter, ni su ind~pendencia. El preámbulo 

.de la constitución de 1871, muestra •claramente que no \S•e trata

ba en realidad ,(Le •constituir un estado, .sino de convenir las ha

ses de un<a conftedera~ón de •:rleinos, ducados y ciudad'es .iibres 

pwa fines determinados y que la autoridad y la !soberanía de la 

nueva •eutidad surgían tan solo de ese tratado de príncipes. Las 

funciones q'llle se entregaban al Imperio confirman más en <este 

punto de vista ; tan s'olo de algunas relativílls a la .legislación co

mún (s1ección. II) y de otras sobre comercio (VI), •comun:i.cooio

nes (VII-VIII-IX) y negocios militares se d!ffiprendieron los es

tados particulares; r.eservándose, en rewlida;d, la pilenitud de la 

:soberanía. 

E1l límite fijado al ejercicio de las :aJU¡toridades creadíllS por 

la ·constitución aCientúa también sru carácter. ;El etmpe>raidor de 

.Ailema.n.±a, •a pesar de su sonante títu1o que recuerda ·el período 

brillante de absolutismo y autoridad die los vie'jos emperadores, 

n.o •e:ro má•s que el presidente de 1a ·confederación, ~~1 primero en

tre los príncipes, primus inter pares. Se ha de recordar el epi

sodio aquel en que una vez el gran duque de W eimar en el cur

so de una discusión debió decir al príncipe de Bismarck: ''N o 

{)llvide que es Vd. también mi canciller''; frase que aunque pro

'Voque risa no deja de traducir una gran verdad legal. · 

Pero lo que define absol!utamente ·el carácter de la unión 

a:lemana es La constitución y funciones del Boodesrat ( Cons>ejo 

de ,}a Unión) fol'!lllado por los representantes de los miembros de 

1a ·confederación, en el que res>idía efectivamente el gobierno: es 

eierto que a su lado existe también el Reichstag, cámara poprular, 

representante del pueblo alemán pero son ta:les los poderes de 
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'Contral()r que la constitución ha acordado ·al Bundesrat, que aquel 

no puede Glesenvolv:erse sino dentro de una independencia muy 

limitada. 

Es notorio, por otra parte, que desde el tiempo de la con

federación alemana del Norte, \la sitmt1ción de la Prusia fué pre

dominante; no ~S'o;Jo porque .el emperador de A1eman]a era al m1s

mo tiempo ·el 11ey de Prusia, sino porque su envidiable situa.r;ión 

histórica, su extensión y su riqueza l·e .asegumban un indisputa

ble predominio. Re:aliz•aJda la unión, las in$Üt"\1cion:es prusianas 

fueron extendiéndose por toda la conf:ooerac:ión, el ejército, !~l 

'COrreo, los telégrafos, los bancos se organizaron Stgoo el modelo 

prusiano a trul punto que Guillermo pu~o dooir a Bismarck, con 

vevd!ad, refiriéndo;.;e a la A:lemooia, que no era más que una Pru

sia ailar~da· La heg•emonía de Pru:Sia, que l:a misma constitución 

·contribuía a cimentar, :Dué creciendo stin medida hasta ~os días, 

vísperas de la gran 1g'uerra europea. 

El régimen que la Prusia h!abía imprnes:to a Alemania, no era 

como ya hemos visto el de una democracia parlameniar:ia, sino más 

bien: un sistema de priv1legio. E,l 1sacrificio que la guerra había 

•exigido al pueblo y ~a ineficacia de ;su esfuerzo, iban haciendo crec·er 

el descontento y con él ¡se aoentuaba :La opinión que exigía cam

bios :Eundantent~ales en :la organil'looión pollítica. Los tres cancil~e

res que se su0edieron en e,l pooer en los años 1917 y 1918 com

prend~eron la necesidad de acellerar •este proceso de reformas; e~ 

propio Em¡p·era:dor ·en su menJsaje de fecha 7 de abril de 1917 in

dic3Jba la necesidad de sa.tli'Sfacer las exigencias de los tiempos 

nuevos, as:egurando por medio :die una ~egis1a:ei6n apropiada, la co 

1aboración d•e todos los n.ciembros de la Nación. El cancil1er Beth

mann HoUweg, 'afirmaba en su célebre discurso, la. necesidad de 

una "nueva orientlllción" y su ministro von Loebell decía, comn 

adoptar la di'Visa de ~a nro11a:l libeml de los países de occidente, si

no de creílll' una política nueva fundada en la moral alemana del 
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deber. Micll:aelis, que sucedió 'a aquel en el cargo de canciller, 

reunió, aunque :sin resultado, una cO'DlÜisión, que debíia ellaborar un 

proyecto de reformas par[amentarias. Von Hertling, el conocido 

profesor de filosofía escolástica, eolabora;dor de Baerumker, que 

subió al poder en novi001bre de 1917, retomó el hilo del pensamie~1-

to reformista de Bethmann HoHweg, aunque no tuvo más s~uer

te que sus antece:sores, hasta que Max de Baden, el último de los 

cam:dller·es :imperia1es, alcanzó a conseguir bajo su gobierno, que 

se dictaran las leJ71eS de reforma constitucional de 28 de octubre 

de 1918. 

Por hs 1eyes s1ancionad31s se modificaba el art. 15 de la cons

titución que ·es el que dispone que el Emperador nombra rul Oan

ciHer del Imperio, agl:'egándo1e que ~ste, pa,m .ejereer sus funcio

nes, precisa gozar de la 'Conf.ianza del Reichstag y que es respon

:abile anrbe él; se derogaba 1a prohibit0ión contenida 1en ét párrafo 

2° de1l art. 21, que prohibía a lo.s miembros ,del Reichstag g.esem

peñar las func~ones de ministro1s; se 1r1mitaba ~el derecho del Em

perador a declarar la guerra (1al'lt. 11), disponiendo que en todü 

caso esta declaración, as:i como el tratado de paz, debiera;n ser a.pro

badas por ,eJ Rmchstag y pnr el Bundesrrut ; y finahnente se des

pojaba al Empemdor del comando militar exclusivo que debía que

dar sometido al contrador parlameTI.tario. Esta última disposición 

que colocaba efectivamente al EmperadoT al servicio del pueblo, 

como lo decla,rwba, a0eptada de buen grado, .le impuso una espe

cie de "abdicación política", como denominan a est.e acto los ju

ristas a1emanes. 

Estas reformas que colocaban al gobierno alemán, en pleno 

régimen parlamentario, no bastaron rpar:a conjura.r la grave situa

ción interna y las dif~~cultades externas que por otra parte e:l go

bierno imp~erial se <encm11bra{la en absoJuta imposibilidad de so~u

roiomrr TTn~ 8f'f'inn rPvohwion:lri~ ~p hrwí~ ¡¡,p tof!o rnmto iné!ÍRflP11-

sabie; a.sí en noviembre de 1918 estallaron, primero en Kiel, y su

c~esiva.meTI.t,e en Hamburgo y Bremen, motines de soldados y mari-
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neros y luego en ·cl resto del país, ¡que Slin resfuerzo se entregó en 

manos de los revolucioTIJarios· No precisamos detaHa.r los pasos 

que debieron dar los revo~ucionarios para apoderarse del poder y 

pa;ra obtener, con tan poco esfuerzo, el 9 de noviemibre la arbdirca

ción de Guillermo II; lo inter·esante es rooor•dar que a esa fecha se 

deelaró c.aduco el antiguo régimen y que toda A1emania quedó a 

merced de los consejos de obreros y :soMa;dos a:l es.tilo ru~o, conver

tida en una república de clases, ·en una dictaduro de las masas 

proletarias. 

El triunfo de la re>"O¡ución plaJlJteaha. en Alemania el grave 

problema de la Ileorg¡anización política. La revolución había sido 

obra de los socia:listais rudependientes, pero él poder le3 fué entre

gado por 1\:Lax de Badren a los sociail. demócél"atas, ·en la persona de 

E:bert. La .luch!a debió de iniCiial'!se en seguida por el predominio 

de .~as te't11d1eneirus que representaban estos dos partklos; para los 

independientes, comunistrus y espartaquiSJta,s la revolueión tenía un 

sentido ·económico, debía procurar 1Ia inmedirata sorc.ia:lización de 

los medios de producción y org:an:iror rerl :país según el sistema y 

los métodos del soviet; pa11a los oocial-demócratrus, por el contra

rio, el interés poilítico era pi'edominante, urgía según ellos convo

car mua asamblea constituy·ente que OI'ganizarra la república d·emo

crá.tica alemana. 

Los independientes y los social-demócratas ·Compartieron el 

poder .en lo,s primeros momentos, pero .esta runión no podía ser 

duradera pruesto que :los separa:ban métodos y pl'eocup.arciones di

versas. Tan luego cqmo los social-demócratas consiguierron qrue se 

reuniera en Berlín (16 ail 20 de diciemrbl'e 1918) el CongTeso ge 

neral d~ rlos Consejos de obl'eros y soldados, de toda A1emani:a, en 

el que habían a,lcanzado ostensible mayoría, plantearon formalmen

te la dñsidleneia y el Congreso T•esolvió e;liminar ·el sistema de los 
Consejos como base futura del régime11 de lJ, ~UlL,.titu~iúL. u.,~t..,lll«Jla, 

lo que rep·resentaba un golpe de m'llertre para lQs extremistas; de

legar el poder legislativo y ejooutivo en el Consejo d·e lo.s Comisa-
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rios. del puehlo con lo que eliminaba la in:fJue:p_cia de los soviet,s d·e 

Berlín, ba;luarte de los independientes; nombmr un Comité Cen

tra:l de los ÜOll;Siejos dé Obreros y So1dad'Ots de Alem·ania que de

bía ej•ercer un eontra~or parlamentario 'Sohre lo's g·a;binetes ruiemán 

y tp.rus:ia;no y por :fin convoear una asa;mblea nacional, cuya elec

ción debía te!ll!er lugar el 19 d!e enero de 1919· A pooar de estas 

resolucion•es que consagraba;n el programa de los social-demócra

tas, 10is independientes continuaron compartiendo con ellos él. po

der, hrusta que convencidos de su derrota, se decidieron a apelar a 

la vrd.lenci·a, seguros de su popularidad; ,I,as revueJbs que provo

caron •en la semruna soogrienta de Navidad de 1918 en l'as calles 

de Berlín no d]eron otro resultado que la e!l:Í!minaeión de lo,s miem

bros dcl gobierno que pertenecía;n al par:bi!do extremista, más tar

·de, la sensación ya cl·ara de la derrota los indujo a pr•etender otr•a 

vez re{lonquiiSitJar el poder por 181 vía de 1a revue~ta, provocam.do 

Eichhor:n, presidente de ia policía de Berlín, una verdadera insu

rrección, que se la Hama "l,a ,segmnda revolución" y que tuvo por 

virtud afianzar definitiv·arrnente ·en el poder a los socia'l-demócra

tas. 

La revolución alemana que :fué en ,slllS cümienzos obra de los 

extremistas, independientes, elspartaquistas y comunllitrus caía as1 

en ma;nos de los socialistas modera;dos; bien puede re,sumirse en

tonoe,s este pasaje de su vida, repitiend:o lrus pa~abrws de Brune.t 

"La h]s.toria de la Rev()llución Alemana, es la de una revolución, 

hecha poi!:' ul1 gil'Upo político y de la que otro grupo obtiene todas 

sus v1entajas y provechos (1). 

Las ·e~ecciones dcl 19 de ener'O de 1919 l'epresentaron un gmn 

paJSO ha0ia e~ ordeln definitivo,, de •eUa:s nació wa Asam!biea Nacio

nal Constituy·ente, que traín. por m:Í!siÍÓn org8ill.iWar políticamente a 

la nación y con&uir el tmtado de paz. Las eleccioneiS en sí repre

sent¡¡h:Jn ::1 'la vez un alto ejemplo democrático; en e<llas debir>ron 

(1) Pág. 36. 
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paa'tieipar todos ,los aleman.~s., sin distinción, hombroes y mujeres, 

mayores de 20 años. El régimen electo:r:rul implantado fué el piro

porciona;l belga conocido por de Hondt. A[enrania ceidía en esto a 

la ''moda poJitica'' que imponía como panacea contra todos los 

males del parlamentarismo la representa0ión ,proporcioirrul. Orlan

do dice que ''.Alemania rad01ptó el sistem~ en forma netarrnente re

volucionaria, ·con el objeto ·evidente de darle mayor fuerza a:l so

ciaJismo mayoritario destinado a asumir las responsraibi1ida!des de 

la dirección del Erstado". 

Es oportuno recwrdar .la composición de la asamblea cünstitu

yente para .asistir paso a paso, a la obra de Jra c·ons0i1idación dei 

nuevo régimen. Los oocirul-dmnócratas, marxistas, pero a la vez cre

yentes en los principios democráticos, constituyeron e\1. grupo rr:tás 
numeroso de la asamblea; el oontro católico, defensor deil Estado 

rteil,jgioso y de ~a en'Sieñanza 'libre, le ,seguía en impürrtancia, después: 

loo demóc.ra1iaiS, libera:les progresista,s, por tradición y la derecha 

conserv·ador:a formaida por el partido nacional alemán y pür ei 
partido popu:lar y por fin los im1e¡pendientes, sociailis:tas máximosr 

que en c:Í'erto momento di:sp'lltsrieron de la suerte del paÍIS, reduci

dos aihora a rma minoría exigua. 

Este análisis sumario a:dvierte ya cual habría de ser el sen-. 

tido de la nueva eoMtitooión. Ningún pamThdo representaba .la ma

yoría absoluta del país; reil lc•entro y los :socirul dmnócratrus que ha

bían obtenido el mayor número de ,sufragios, podían, sin errlibar

go, eoin~idir en un régimen democrático y merced a reciprocas 

concesiones asegurar por una prurte 1os intereses económiccs de 

las clases trabajadoras y por O<tra inspirar un cierto liberal,ism() 

que hiciera posibJ.e la vida y tia ~eguridad de l·as convicciones oon

servadm·as; la co~titución es al parecer obra de este doble influ

jo, a tal punto, que podrílamos marear en ella, en cierto equilibrio, 

el ailternativo predominrio de una y de otra influencia. 

El problema más urgente que se presentaba a la Asamblea, 

era cl de dar un régimen p.rovisorio a Alem,ania, esta fué por 
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cierto su primera preoeup:ooión. Etl 6 de f·ebrero de 1919 se illSita

lruba en lta eiudad de Wffimar y el 8 del mismo, Preuss, secreta

ri•o de Estado del Interior, presentaba un proyecto de ley sobre 

'<ll gobierno provisorio ·del Reich, el que era adoptado dos días 

después· Según esta 'ley, la asamblea nacio:úal es soberana, aunque 

se [im:ita a ¡s[ mismo su ~ooer declaralll'do que los límites de los te

:rritorios de la República no pueden ser modif,ic31dos sin el consen

timiento ,de los Estados, puede 'a .la Vtez dietar las Leyes urgentes, 

p·ero ¡para que éstoo ·t•engan vaitidez, dispone que se ·r:equiere la con

formidad de lo,s estados alemanes repres.entados por una Comisión 

de los Estados, a la que deben enviar deiLegados según cl número de 

Jos habitantes y no según la proporción histórica, estahLecida pa

ra el Bundesmt. M frente de 1la administradón coloca a un' ,pre

sidc:mte del Reich elegido por la asamblea y con la:s m~smas facul

tad€8 y atribuciones que los demás jef.es de Estado en las Repú

bLicas modernas y 'parra colaborar con él crea un gobierno forma

do por ministros lleis¡poosahles ante l:a asambloo. Según es.ta ley, 

puesta en vigencia inmediílltamente, rla asamblea prooedió a elegir 

. presidente del Reich al comisario del pueblo Ebert. 

Cumpl1da esta primera tarea, la assam:hlea se dedica a ela

borar la •constitU!0ión definitiva. Otra vez el profesor Preuss vie

ne a ser el ,alma 'de la nueva •COillstru~ción, ,a, través de un proce

so de 9 meses, de la discusión en comisiones, en eonferencias con 

los Eistados, Preuss está siem¡pre presente, conquistando para sí, 

oo :ahSIOI~uta justicia, <el titulo de principal autor de la Constitución 

alemana (1). Sancionada el 31 de ju1io con ·los votoo en contra dd 

(1) Antes de la revo1ución Preuss pertBnecía aL partido progresista, des

pués al partido deilllÓcrata. Sub-secretario de Estado deJ. Interior el 15 de 

nov]embre de 1918; ministro del Interior del Gabinete Scheidemann en fe

brero de 1919, comisario de gobierno en la Asamblea Nacional para la dis

cusión de ila constitución, cuando en jun1o de 1913, abandona el poder. Sobre 

él recae desde e.l principio a.l fin la tarea principal de 1a discusión, Profe

B0r de derecho constitucional, aparece en poJítica como esencialmente realis-
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partido nacional alemán, del popular y de Jo independiente, es de

'Cir de los extremi:stas de la derooiha y de la izquie:m1a, fué pro¡uul

gada el 11 d~ agOSJto de 1919 y pubHcada e>l 14 de1l mismo, entran
do •en vigor inmeldiatarmente. (art. 181) . 

La asamblea no juz¡gó con íisto cumpilirda su misión, creyó de 

su deber dictar las leyes con.stitucional.es preci,sas para poner en 

ejercicio el régimen que se areahaba de da1r a:l país y e11 efecto co

menzó su tarea 1eg1s~lativa que fué a •continuar en Berlín, pero lo~ 

partidos de 1a derecha que esperaban gmndes ventajas de una 

nuev·a eiección, se ·diSJpusieron a impEdir a ila a.s1amblea la prosecu

ción de sus tareas, hasta que un motm ·enca:hezado por Kapp, y 

Luttwitz, de tendencia reaceionaria, obligó a 1os obreros de Ber

lín a apo¡y:ar el nuevo régimen y precipitó la ·disolución de 1a asam

bleia, la que se operaba en mayo de 1920, después de haiber di,ctado 

con premura a}gunals. leyes. 

La constitución. - Su ca,rácter: Federal, Republicano, Democrá
tico 

Estamos ya en príiSencia de la nUJeNa coMtit.ución y para ca~ 

rooterizarla dete:ngámosnos un instante a acentuar 1la:s línerus ge

nerales de su consti'IUooión. 

Si fuera pTeciso denominar de un modo neto al .sistema po

lítico alemán, diríamos que se trata de una federación ; por cier-

ta ; las ideas que consigna en su primer proyecto : la necesidad de unificar 

-el Reich y de desmembrar a Prusia, la necesidad de confiar en la democra

cia, la superioridad del régimt'm parlamentario, las sostiene hasta el fin, 

,con trul rigor de argumentación, con tal fecundidad de recursos que la ma· 

y01r parte de elllas sobrevivirán a todos los ataques. En efecto, el texto de

finitivo es bien diferente del proyecto primitivo ; P11euss no ignora que hay 

tas de las cuestiones capitales, resultando e-1 principal artesano de la obra 

'<le W eimar. Brunet p. 55 . 
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to que no ha de entend:erse por esto, que afirmemos haya sido for-. 

mada por un tratado ·entl'e E;stados Soberanos, que sea una federa

ción pum, sino simplemente que existe un E:s.tado generail, fede-. 

ra.l y otros tantos Estaldos pa:vticulare.s y que entre unos y otros,. 

separados o conjuntamente, s·e cumplen la:s funciones púbilicrus, y 

se ejtel'ce ffia repretsentación de lta soberanía. 

Los ·estados particulares, los países, La.nder como se los deno

~in:a en eil lenguaje de Ja Cons.titución, con¡servan un territorio· 

propio (arts. 2, 18, 78) que en genera~ no puede ser cercenado sin 

la intervtención del gobierno o de la poMación interesada; tienen 

una eol1Stitución y un gobierno que se dan a sí mismos (art. 17), 

materias de legislación de su exe.lusiva Íillcumbeneia y participan 

según la Constitución de un modo ae1Jívo y en :su c::t.rácter éíe en

tiJdades con personalida!d propia, en las decisiones Je1 estado J!<>· 

neml, dtetl Reich, iffil ISU gobierno y administración, (1art. 6.o y sus. 

concordante:s) puede afirmarse sin vacilar, que se ·encu~ntra re

partida entre estas dos entidades, dentro de su órbita propia e in

dependiente, el ejercicio de .Ia!S funcio:nels pÚ!bHcas del Estrudo. 

El régimen territorrial de l'a constitución a:lema.na eontiene sin 

embargo principios que en apariencia parecerian contradecir nues

tra rufirma!ción. El ·artículo 18, que es hijo de un !}argo y enojoso 

proceso, autori.oo rul ReiGh a modificar ·eil territorio de un país 

o a la :forma;ción de rmo nuevo; teniendo en cuenta, lo más po

sible, la voluntad ,c]ie la poib1a1Ción interesada, siemp,fle que con 

ello Ste procure bvorecer d desenvolvimiento económico y social 

del pueblo. Queda, según •esta disposición, ·en cim·to sentido a 

merced de las autoridades del Reich, el territorio de los Países,. 

e1emento esencial de ,su personalidad y de su vida.. Nosotros no 

hemos de atribuilf' 1sin embar:go exrugera.da importa!Il!c:Ía a esta 

presm-ipción, en particular porque la constitución arg-entina con

tiene una semejante y aun de más estrecho sentido (art. 67 inc. 

14) sin que creamos por etso que se af.e0te nuestra forma federa1 

de gobierno; además es preeiso vecordar las anteced·entes que han 
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determinado la clá'I1Su:1a constitucional a1emnna y los nuevos con

ceptos políticos que la inspiran. Después de la derrota en la gran 

guerra, toda Alemania oohó sobre Prusia ~1 peso de la responsa

bilidad, se comprell'dió entonces más -claramente, que no era po

siblle ningún 'equilibrio político mientrrus .Alemania estuviese com

puesta por un gran estado, la Prusia y por otros t8Jlltos de 

importancia absoilutamente inf~erior; .se pens•ó aJde:más que Pru

sia estaba constituida a base de pueblas y de t·erritorios diferen

tes que le habían sido agl'e!gados 'sin más razón que sus éxitos polít~ 

cos y guerl'leros, pero que permanecírun ;sometrdos a ella tan solo 

por la fuerza y que ~era preciso penSiar €!ll su liberación. Así se 

explica que el primer proyecto de constitución cl.'eara por divi

sión del territorio prusiano una serie de países y que se librara 

una verdadera batalla para procurar el triunfo de este pensa

miento; las ci:reunstancias políticas no favoTecieron esta inicia

tiva, se llegó a temer la separación de Prusia del Rei:ch y ante 

t8il amenaza se pre:llirió diferir para más tarde la rectifica!Ción 

de los límites territoriaJes de los países; disponiendo ·el art. 167 

que ,,J.o pTescripto en el art. 18, entrara en vigor recién dos años 

·después de la publicMIÍÓn de la Constitución del Reich. Es útil 

advertir igualmente que según los nuevos ideales de la democra

cia, el pueblo tiene en todo momento la facultad de dis1poner de 

SU suerte y de decidir tCOn prescindencia de ,Jos gobiernos a que 

está sometido. 

Re~Uilta '3lsí que la ·cláusula del artículo 18 aceptada por Pru

sia contiene una limitación que los países mismos se han impues

to para solucionar una contienda política y un reconoc~imiento 

de la ahs&uta soberanía ,del pueblo y de su derecho para re

solver de su suerte ·con prescindencia de todo otl'o poder o in

fluencia, lo qUJe marea 'bien uno de ~1~ rasgos de la constitución, 

sin quitarle por eso su carácter federrutivo. 

No puede negarse Slin embargo que la nueva constitución re

presenta un paso hacia el estado unitario aiemán; bastaría para 
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comprobado comparar los preámbulos de la nueva y de la cons 

titución derüg~ruda, en ésta aparece Alemania eomo surgiendo de 

un tmtado de soberanos, en aquella es el pueblo alemán qu~ en 

el propósito de renovar y •consolidar .el Reirch se dieta su p·rO

pla constitución. Por eso 'escriMa Rugo PreUJss, con toda au

torida:d y razón, celebraooo .el segundo aniversario de la consti

tución alemana ea 11 de .agosto último, en ·el '' Berliner Tage

b1att", que la actuail constitución ha coronado la obra de Blli-

mark, habiendo Uevado a .l:a prácti.ca 1el principio del estado na-. ~ 

cional, pensacrniento que compartía, en la misma fecha otro ór-

gano autorizado ·el "Deutsche Allgmein1e Zeitung" wl afirmar que 

la constitución ;significa el triunfo de~ principio unitario sobre 

el :federa!!, pues los estados alemanes han ·celdido al gobierno cen

tra~l gra:n p.a.rte de la soiberanía de que goz.aJban bajo ,e¡ antiguo 
1 

régimen. 

El régimen constitucional alemán es, además, el de una re

pública democrática. E'l artículo 2 de la Constitución dice que ~l 

Reich akmán es una república y que el poder público emana d~l 
pueblo y el ·artrcwo 17 impone a ilo,s paiS'es 'el deber de dictarse 

una ·constitución repu'b'licana. 'Los juristas concuerdan en afir

mar que el si:stema republicano earecia ·en Alemania de todo 

arraigo; ha:s.ta rulgunos mmes antes de la revolución los partidos 

no creían una exigencia de los tiempos el cambio del 1sistema mo

nárquico de gobierno; ·aun más, pensaban que asegura:ha mejor 

los intereses sociaLes y .económicos de las ·Clases trabajadoras una 

monarquía poderosa, que una repúb<liea democrática capitrulrista, 

pero la conmoción prodUJcida :por la derrota, unida a los infinitos 

maJ..es ·que aquejaJban a[ pueblo y a la imposib1lidad casi ~bsoiuta 

en que se encontraban ilOIS prín:cipes para tratar la paz con las 

naciones ·extranjooa,s, privaron a los gobiernos de toda fuerza 

moral, determinando ol desmoronamiento casi expontáneo d€ .la 

monarquía; la l'lepúbliCta ha nacido ,así como una nueva solu{Jlión 

encontrada ·en un momento oscuro y de desesp·eración, es en eier-
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to sentido una improvisación que carece totaiLmente de una tra

dición histórica en que ,s,e asiente. 

Eil advenimiento de la repúbli~a democráti~ ha aJContecido 

sm embargo .sin una gran lucha previa de tendencias e interese>'>. 

Los partidos ·extremos; independientes y comunistas se esforza

ron por implantar el sistema de lO!s consejos o dictadura del pro

ietariado; otros menos -categóricos lucharon 't.m pro de la.s cá

mams de trabajo o parlamento pro.f.esim:tal; parecía en cierto 

instante de Ia -contienda, ·cuando fué necesario buc1ar soJrución 

a múltiplels 'problemas soci,ales y obrreros, que el régimen de la 

democracia, que los partidos poHticos y los parüvmentos eran ine

ficaces para allcanzar soluciones; que la nu:eva organización so

cial a ba;se de la distribución por gr·emios y sindi,catos, ·exigía 

una nueva concepción poilítirca que en ningún cwso podía satisfac 

cer el ideal democrático, pero con todo triunfó una vrez más la 

democracia 'estah1ecién'dose que los diputwd'os que componen la 

asamMea deil Reicih son representantes de todo el puerhlo, que no 

pueden ·estar ligados a un mandato imperativo d·e los eJectores 

( art. 31) , que los repres·entantes ·deben ,s1er elegidos por sufragio 

universa:l de todos [os hombres y mujm,es de más de 20 años de 

edad ; que el Presidente del Rerch será elegi'do por todo el pue. 

blo alemán (art. Sil) y que los países tendrán una representa

ción popular ellegida por todos los .alemaill:es, hoonbres y mujeres, 

en sufmgio univ~rsa:l. El sist.ema demoorático quedó así asenta

do sólidamente, ~entrega!ndo al pueblo, sin distinción de ela.JSes o 

profesiones, la formrución de su gobierno. 

E'l <sistema electoral que pone en mo'Vimiento todo este ré

gimen demo·crático no ·es ahora el de Hondt que sirvió para las 

elecciones dre la ·asamh1ea constituyente, S>e ha comprendido que 

mejor satisfruce los anheios de ,1a -constitución, el sistema badés, 

1lflmarlo automático, ae;eptado pnr la nwwa constitueión flp Ra

den, "euya originrulidad consiste en que el número de diputados, 

en Vlez de Síer fijarlo de antemano según las cifras de la pobla-
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ción o de los electores, d·ep~mde de .la de los votantes, de tal suer

te que no puede saber,se de antemano ·el número de miembros de 

• que ·se compondrá la asamblea, sino solamente des:pu,és de pasada 

la elección". 

Hablando de la democrooia alemana e:s pll'eciso Hamar espe

cialmente !la ll!tern:ción que clJa no se contiene en los límite,s de la 

sirrnp1e democracia representativa; allí no podría decirse como en

tre nosotros que el pU!eblo no d~lihem ni gobierna sino por medio 

de sus representantes constitucionales; en efooto, la .ley prev.ee' eJ. 

ca;so de una :p&rtici;pación directa deil pueblo en el gobierno, ,s;ería 

pues preciso referil'!sle en Alemania a una democracia representa. 

tiva y a uoo democracia directa. 

El pueblo participa directamente en la dirección y gobierno 

del Reich en dos sentidos fundamen:tllJ1es: en la política y -en la 

l~islación. Toda v.ez que se trate de modificar los límites territo

riales de los Pais1es, la voluntad popular debe ser tenida en cuen

ta y :si un tercio de los hwbitantes de[ país interesado, con dere~ 
cho a voto, pidiera que la cuestión sea 'sometida a un plesbicito, el 

gobierno queda obligado a ordenar,lo y SJi la solución fuera favo

raible a un cambio, el gobierno está obligado iguailmente a p•re:s,en

tar un proyecto a la As~mblea del Reich en el seintido indic:ado 

en el plesb;ie:ito ( a:vt. 18). Otra participación del puehlo en 1a po

lítica general, aun di(( mayor interés, la contiene el artículo 4o. 

Antes de la expira<ción del término constitucional, el presidente 

del Reich p'll:ede se'r depuesto, a perdido de la asamblea, por un 

plesbicito. S.i este fuere favollable a[ p:vesidente, queda en su 

puesto y disueilta ila asamblea; es decir, que cuando hay di!scon

:llormidad entre el presidente del Reich y la Asa;mhlea sobre la di

rección política adminastrativa g'€:n:eral, recurren <Hrect~ente 3IÍ 

pueblo, quien decide en una sola V()tación imprimiPndo su rnmbo 

al gobierno· EJ grande y pes&do mooanismo del juicio político que

da aquí reemplazado por eJ más simple y democrático del plesbi-
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.-cito, ofreciendo ~s.te pro~edilille.nto además, el m:edio de evitar esos 

prolongados conflictos de pod•eres que ·esterilizan entre nosotros la 

acción d!e los gobiernos. 

La interv,ención del pueblo •en 1la obra legislativa es aun más 

.amplia que en ,La politica. Para la sanción de las l·eyes ,s•e r•equiere 

la par.ticipaeión del Presid·e.nte, del Re:iohsrtag y del Reichsmt. Si 

una ley votada por el Re:iohstag ·es vetada por el Reiclfsrat, el 

Presidente del Reich debe, si es l!8y que modifique la constitución, 

y puede, si es simpleonente una :Ley ordinaria, .someteda al referen· 

dum popular, SC¡,<YÚ.n s1ea 1eJl resuitado de éste, predominará el voto 

de una o de otra aJsambl1ea (al'lts. 76 y 74). Si una ley dictada por 

el Reichstag no fuere alceptada por !81 Presidente del Reich, éste 

p-odrá antes de ordenar su pU!Micooión somet•er,la .a,l referendum 

( art. 73). E.s también casode I'ef.erendrum ·cuando lo pide una vi

:gésima parte de los qUJe tienen del'echo a voto, relativamente a 

una ley cuy¡a publicación ha sido suspendida. (art. 73). P·ero la in

tervención popular en la legislación. más interesante y caraJcterís

tica r·esulta ser la de 'la iniciativa de Jas leye:s. Un déeimo de los 

electol'es pu:ede pllesentar un proJ11edo de ley para que s.ea someti

da rul ref·erendum y si éste le fuere favorable, pasará a la rusam

b'lea del Reich para ~su .apíl'obaoción. Igualmente debe someterse al 

11eferendum un pedido [pOpular de I'eforma de la constitución (arts· 

73 y 76). 

E-ste sistema de democra!cia directa, incorporado a ,}a Constitu-~ 
<Ción Alemana ofre'c1e todo e1l interés de una audaz innovación y 

de una útil expe•rien0ia. Se conoihe fácilmente la aplicadón del 

ref•erendum y de la iniciativa, tr1atándose de pequeños ·estados, pe

ro cuán complicado y difkil d&berá resUJ1tar el pro0edimiento, en 

cesp.ecial en relación a la iniciativa porpUJlar, en pueblos tan varios 

y sobre tan ·extensos territorios, pel'o ~acruso estos reparos sean ta:n 

solo hijos de úa su~estión del prejnicio y de Jos PonrPptm~ hPd10s; 

es lo cierto, que [a deonocracia representativa no satisface ya lrus 

,exigencias modernas, que la crisis de nuestro pa,rlamentarismo 
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:exige un nuevo sentido de rea!liidald y una SIUbsltancia de vida que 

rlo anime, si aspi:r:a a perpetual'ls.e, entonces .srerá preciso reconocer 

según lo afirmaba el demócrata Preuss, que eil. gobierno directo 

es un ;postu1aJdo de la democraci1a o c~m el social demócrata Quarck 

diremos refiriéndono,s a él que .es un elemento esencial de la de

mocracia para el cuail hoy se ha oocontraido formas positivas, prác

ticas y científicas según los p(l'incipios estaMrecidos del d'erecho 

público (1). 

Los órganos - El Reichstag - El Presidente - El Gobierno -

El Reichsrat - El consejo .económico - La justiC!ia - El· 

gobierno de los países. 

Los órganos creados por ~a constitución para el ejercicio de~ 

poder público son: el Reichstag o asambJea del Reich. el Presiden

te del Reich, ·el Gobierno, rel Reichsrat o consejo del Reieh. el con

sejo económico, la wdmin:i.stración de justicia y el gobierno de qos 

País-es (Lander). De ·estos 'órganors, e~ Reichistag ·e1s el qu,e reviste 

la mayor importruncia por S.U origen y sus funciones. 

El Re]chstag se compone de diput<aid{)!s que elige ·el pueblo 

a,Iemán (art. 20), los que gozan de las garantías d·e seguridad e 

independencia pr.ecisas para el ejercicio de rS'llS funciones, 1esrta 

f garantía no llega al extremo de cons.tituír como · entre nosotros 

\ (arts. 60 y 61 Const Na:c.) un v:erdadero privüegio, se los ampara 

tan so~o por ·el tiempo que duroo las sesiones y en tanto que una 

medida restrictiva, pueda traba.r el libre ·ejePcicio de sus funeio

nes ( arts. 36-37-38-39-40) . 

La Cámara no es el único juez de las elecciones de sus miem

bros como reza en nuestros cánones democráticos; la constitución 

alemana, ha querido .sacar la consideración y aprobación de la;s 

ele~ciones del campo de Ja política militante y ha crea:do un tri 

(1) Brmiet, pág. 144. 
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cámara, ellegidos por ella para cada· período dectoraJ, por jueoos. 

de c>arrera pertenecientes a:l tribuna!l administrativo del Reich 

(art· 31) y por un comisU~rio del Re]clh que nombra el Presidente. 

Los diputados son e•legidos por un rpedodo ·electoral que com 

prende cuatro años. 

E:l Reichsttag no depende como nuestro pa111amento en lo r.e

lrutivo a la iniciaci&n y clausura de sUJS selsiones, de la voluntad 

de>! P. Ej•ecutivo. Eil ariícllio 24 dispone que la asamblea se r·eune 

el primer miér•coles de noviembre y que ella fija el día de la clau

sura y de la reapertura; si ,eJ Presidien te del Reich precisa some

ter algún rusunto al parlamento en el receso debe pedir la ·citación 

deJ cuerpo, tal es la independencia ~en que se ha coJocado al Reichs

tag respecto al Presidente. 

Como en esta asarrnblea no exis;ten nenova.ciones pa•rciales de 

sus miembros, las nuevas ~eilec•ciones solo tienen Jugar por disolu

ción del ~uerpo o por teNninar el periodo ~electoral de cuatro año:s. 

La disolución puede ocurrir poQ" 'reso1nción del President;e del 

Reich (art. 25) o curundo sometido por d Rei:ehstag a p~esbi:cito la 

destitución del Presidente, el plesb:i:cito fuera fa:vomble a éste 

(art. 43). 

Las funeiones más graves y ru1tas de gobierno son des,empeña

das por el Reichstag ; las relativas al ej1emicio t1e la soberanía, la 

legisJ.ativa y Ira de contra1or sobre los otros poderes. Ejerce fun 

ción de soberano 'aíl dietar las leyes de :aiiDllistía ( art. 49), al de

clarar la guerra y con0luir la paz ( arrt. 45), ail autorizar lrus alian

zas y tratados con los estados extranjeros. La función .Iegislativa 

es la más vasta, a¡bar;ca la totalidad, crusri, de su a:cción; sobr~e la 

forma de su ejercicio no1s oouparemos más adelante. Los poderes 

de contralor aconda:dos rul Reiehstag c¡¡¡ract~erizan el tipo de la re

púbtlica aitemana· El articulo 54 dispone qne el canciller y ~os mi-
• ..¡_ .)_ 1 • • • .., í?' . • 1 ,... 

l;.l0i..lv,::, llLL>ü:,lirUll _i)C..ü'i.t l ..... t;JU.i.'Ll~lv Ll.~ ,._:¡,~ l.Llu_v_¡_vHL.;)- _ta,. vv.aiJ.Q.,ÜL.oa.. 

del Reichstag, lo que significa que se trata de una república par

lamentaria y no presidencia.l como la nuestra. .Además de esta& 
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funciones propiamoote direetivrus Je han sido dadas las de contra

lar, ·así puede dirigir interrogaciones e interpelooiones a 'los miem

bros del gobierno, puede pedir al pueblo ,1a deposición del Presi

dente, y acusar a éste, al cwnc~ller y a lo·s mlliistros ante la corte 

de justicia del Estado ailemán (1art. 59). Constituye comisiones de 

investigación (art. 34) y comisiones permanentes para l?s nego

cios exteriores, para la def,ensa de los derechos de la repres·oota

ción popular, f11ente atl gobierno de~ Re~·ch para el tiempo que no 

sesiona ~el Reichstag. 

Estrus disposicio:nes .JCeconocen sin duda alguna, una extensión 

mucho mayor qu.e .Ios derechos acordados .en ,101s, paí•ses de gobierno 

democrático a los parr'lamentos, pero debe a:dv·ertirse que aquí se 

trata de un gobierno resueltamente parlamenta,rio y que era pre

eiso dar satisf·rucción a la exigen:c:i!a política de los que querían mos

trar aJl mundo que eil nuevo régimen no era la propia monarquía 

disframda, i8!SÍ trumbién .se han v]srto forzados a ·estJaMecer el régi · 

men parlam'€1Iltario no obstante ser A·hl.:mi311lia el praís que más se 

ha ·distinguido por su dets¡precio y por sus ironías contra el parla- ' 

mentar]smo. 

E1 régimen parlamentario aJlemán tiene la peculiaridad de ha

ber erigido al l"<tdo de un Reierhstag fu:ert·e un presidente del Reich 

armado de grandes poderes de acción y ·COIIltra!lor. En lo:s regíme

nes parlrumentarios, ·el ejecutivo suele ser hecihmra de los parla

mentos y ~los f[H'effidentes figuras deco['ativllls·, simbolos que a:segu·· 

ran una •ciertA, estabilidad y continuidad a da ·acción deil. gobierno; 

•en .Ailelmania por ·el contrario él pr,esidente nwce de un plesbicito 

(art. 41) y tioo•e poderes muy semejante a los que s,e acmerdan en 

los gobiernos presidencialleis; nombra y l'e'Ilmeve .I01s ·empleados y 

los oficiales dél ejé.rcito, los ditplomáticos; es jefe d·e todas las 

iuerzrus nacionwl:es, disuelve el Reichst.ag y pa;rticipa como co}egis

lador, proruUlglaJHlO y puhlu~amJ.o la:s leye:,, li ü¡JO:lÜénJo1e.s ISli VeW 

para :someter1rus ,Luego rul referendum. Pero lo que es más signífi

<Jativo e interesante resulta ser [a facultad de interV'enir los Paí-
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ses, aun haciendo uso de iJ.a fuerza púb[ica para asegurar el cmm

plimiento de :las il<eyes del Reich y máls aún la de declarar el esta

do de sitio y suspender la~s garantíaJS consútucionales, sin que la 

consútución haya puesto otra tra!ba o limita.ción a esta enocrme fa

<Cu'lta:d que el d'eher de dar cuenta al Reicb:stag toda vez que adop

te una medida semejante y ta de ha0er1La celstar a pedido de éste. 

Es 1 digna de la mayor atención ia modaJlidad con que se ofre

~e esta cons,titueión; ha estabiecido rm gobierno parlamentario pe

ro .en extremo diferente que d de Francia, porque el presidente 

tiene personailidad propia y aun una función de vigilancia y eq ui

Jibrio democrático, ha creado a la V'ez un presidente fuerte pero 

que en nada se parece 3}1 del régimen presidencial norteamerica

no; €íl presidente no es po[ític8}llente resrponis1able ante .eJ. ReichS

tag pero 1o es ante el pueblo q'll'e puede deponel'lo antes de la }~on

clusión de su período y es r.esponsa:ble civilmente ante ,1a justic,ía 

del país· BáStan ·estas notaJs para eompl'end:er las peculiarid~des 

deil sistema 'aJdoptooo y para constata:r que en esta constitución se 

crea run nuevo sistema que parti1ci;pa de las dos posicion€1s tradi
ciona•les de régimenes de gobierno. 

Para compartir 'las funciones del Pre,sidente, la Gmts,titución 

ha creado un gobierno. El gohi,erno se compone del canciller del 

Reich y de los minist:ros (:art. 52). E~l Prasidente del Reich nom

bra el canci.t1er (:art. 53) y a proposición de éste también a los mi

nistros pero como todÜ's necesitan para desempeñar sus funciones 

de la confianza del Rei>chstaJg, resulta siempve que el Pnesident~ de

be 'limitarse a no!III)brar canciller al político que cuenta ·C(}n la ma

yoría parlamentaria indispensable. 

Oorrespond·e al canci!J[er la presidencia del gobierno, fija las 

·direcciones de la poiít,ica y responde por ellas ante el Reichstag. 

En easo de impedimenrto accidental del Presidente o de vacancia, 

{Jl canciller lo reemplaza ~art. 51). 

El gobierno participa de la acción ejecutiva en cuanto se e:x:i

.ge, para su validez, que .el canciller o los ministros refrenden los 
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actos :del Presidente del Reieh (art. 50) y ·en cuanto se le auto

riza a dictar disposiciones generales y reglame:ntooioiJies para la 

ejecución de las rleyes y vigilar su cmmp~imiento ( arts. 15, 77 ,, 

88, 91, 98. 165). Particirpa de la acción legislativa al presentar 

pro~tos de ·le~ ante cl Reiehstag (art. 68) y al convocar al 

Reichsrot y tOilllar rparte en sus deliberaciones ( art. 64) . 

Dentro del g01bi-erno se advierte cdaramente Ú:na dohle :fun

ción; una puramente política atribuida al canciller, él es preci

S3J)lente quien gobierna y otra de siiDJple radministra~eión, · encar

,gada, sea individualm®te a los !ministros, o colectivamente al 

gabinete (art. 58) . 

Para 'b1enar 1as fmmion.es que la ·antigua constitución •atri

buía al Bundesrat :se ha ereado un conrsejo de un carácter seme

jante pero de muy limitadas atribooiones: el Reichsrat. 

El Reichsrat se cOOILpollle de representantes de los Países ale

manes a razón de uno por cada millón de habitantes, pero en 

caso qu~ .la población de un país no .a¡Jeanzam a esa cifra, ten

drá sin embargo derecho a un repl"es.entante, y en tad circuns

tancia, ··los estados mayores podrán también enviar un r~presen

tante más., si tienen un .exceso de ha:bit:antes que no .a:lcance a un 

millón, pero que sea por .lo menos igu.a:l al del total de los habi

tam.tes del país menor. Los repi'esentantes de los países en eil 

Reichsrat son los mismos miembros de rsrus gobi·ernos locales, ( ant. 

63) salvo por lo que reSipecta a Prusia para la que ha dispuesto. 

la ·constitución, que la mitad de sU's votos pwceda no del gobier

no prusiano •sino d.e las administrac•iones de [as provincias pru

sianas (art. 63 y 168), providencia tomada para dar personaH

dad a los territorios sometidos a ila Prusia y para defender al 

Reich de la hegemonía prusiana. 

Las funciones atribuidaJs ail Reichsrat le hacen tomar parte 

que interesa a los países. Interviene en la legislación prestando 

su consentimiento al gobierno toda vez que éste se dispone a pre-
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sentar un proyecto de 1ey ( art. 69) o cuaJJ:do opone su veto a 

las le;yes sancionadas por el Reichstag (art. 74 y 76) o cuando 

otorga o niega su asentimiento aJ. Reichstag para la sanción de 

un nuevo gasto o un aumento en los fijados por el presupuesto 

(.art. 85). E intervi·ene también en la administración cuando se 

trata de '1ey·es cuyo c1l'Illlplimi·ento queda ffil!Cargado a las autori

dades de los países, respooto a loo ooru1es, el gobierno no puede 

dictar prescripciones administrativas de 0arácter general sin ob

tener pre'V'iamente el rusentimiento del Reichsra:t ( art. 77) . Se le 

reconooe además una cieTta tutela e'n .los asuntos que af·ectan di

rectamente la vida de ilos países, tales como Ja construcción. ex

plotación y tráfico de ,Jos ferrocarriles ( arts. 91 y 93) y de las 

vías nav~aibLes (art. 98) que deben ·estar regidos por reglamen

tos ~que dicta el gobierno con aprobación del Reichsrat; esta atri

bución debe vincul~arse ·a lo que di¡srpone el artíeulo 171, según el 

cual los ferrocarriles de estado, las vías navegables, 'los arsenar

les marítimos se di,spone que pasen a poder del Reich. 

El carácter peculiar del Reichsrat dentro de la Constitu0ión 

queda definido '(iOn claridad en el artículo 60 ; es un órgano crea

do para representar a 'los países alemanes '8'n la legislaJción y ad

minhtración del Rei0h, P'ero esta representaJción no lo hace ele

var hasta Ja posición de un órgano propiamente legislativo que 

integre con el Re'icb:stag un Vierdadero poder, sus funciones di

cen claramente, que es un cuerpo, expresión del régimen fede

l'ativo, con funciones húen limitadas y de ·es:ca:so poder de deci

sión, compuestos d·e ·enwados. rerp.resentantes de ,Ja entidad de los 

países y para tutelar 1los intereses particulares de .Jos mismos. 

Siguiendo la 0lásica división de los poderes nos faltarí.a re

ferirnos a la justicia. La administración de la justicia esta divi
dida en tres jurisdicciones: 1a jurisdicción ,superior. '}a ordina

ria, la aJdministrativa y aun podemos agreg.ar .la electoral. 

La jurisdriooión superior la ejerce la corte de justicia para 

el Reich alemán (Sta:atsgerichtshof) que debe ·establecer una ~ey 
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del Reich ( art. 108). Ersta corte entiende en los conflictos de de

rooho que pueden sul'gir en la aplica10ión del derecho de los paí

.s.es y del derecho de!l Reich (art. 13), en los conflictos entr.e las 
autoridades de un País y 1el gobierno del Re]ch, sobre la apilicMión 

de tuna ley, o entre dos países. rsoibre 11a distribución del patrimonio. 

a dividir después de la formación de nuevos estados o rectifiea

ciones territoriales y en 1a acu!siaiCÍÓn que el ReichJs,t.ag dirija con

tra e:l Presidente o el gobierno por vioil:aeión de las :Ieyes o de la 

Constitución. 

La jurisdicción ordinaria l'a comparten ·el tribunal del Reich 

(Reichsgerich) y loiS trrbunailes de loo paíse'S ( art. 103). La juris

dicción. a1dministrativa ~está a cargo de t.ribunales que deben crear 

el Rereh y loo país,es, Mn ·el fin de defender a los particulares de 

las disposiciones y decretos de las aurtoridwde1s. Para la jurisdicción 

electoral se c.rea un tribunal (W ahlpr:ufungsg<ericht) formado de 

siete miembros sacados de 'la magistratura y d€1 Parlamento. 

La ~consti,tución no ha estatuido de un modo precirso lo r~la

tivo ra la o·rganización y compoooocia de ,Jas tribunales de justicia, 

d{ljando 'esta tarea para leyes ·esp.eciales, pero :Se ha preocupado de 

aJsegu11ar la mayor independencia de los magistrados, disponien

do rsu in&movi1idad y a1Seguránd01les un sueldo fijo. Ha suprimido 

las jurisdi·ccioneS esrpooia1l y en paM:rcular la militar y la de los 

tribunales de honOT (arts. 105-106). 

Hemos aludido más arriJba a.l complicado proceso que Sle si

gue en Alemania contra el parLamentarismo democrático, que a 

pesar dre todo ha trilllifrado en la constitución, pero laJS justas crí

ticas siempre dejan a1lguna :llecun:da .simiente; el parlamentarismo 

profesion~l tiene en ilra ConSititu:ción una interes;anté re:prosenta.ción 

en lo relativo a l·a vida económir0a. El artículo 165 crea consejos 

Q~eros de em¡pr.esa, de distrito y del Reich e igualmente consejos 

económicos de distrito y de~ Reich; los primeros asumen [a repre

'6E1Utac'l\m úe lor.'> obrerors y empleados, t.rente a lOs empresanos pa

l'la que entre ambo.s, y con igual derecho, reglamenten las condicio-

AÑO 8. Nº 8-9-10. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1921



-279-

nes de'l sailaa:'io y del trwbajo, tvwtando de ·conciliar rel antagonismo 

esencial entre t:Dabajadores y empresarios : los segundos forman 

órganos de edlwbol"ación en la;s funciones económicas del ,esta:do, 

.en las ley~ de socialización y 'en ias diDecciones de la política eco

nómica social. En el !proceso de la vida económica moCLerna ha¡y 

una etapa que la 'Hena 1a ·constante 1uciha entre el pa,trón/ y eil. 

obl"ero; la constitució~ ha querido dar forma orgánica y 1ega:l a 

las entidades obreras, que ya exi1srtía:n •en la realidad y que habían 

de d.iJStCutir .sus intereses con 'los patrones; a es'e fin, ha creado los. 

consejos obreroo; pero hf!Jy también otra ehupa, •en que la compe

tencia de las dases que intervienen en la producción ha ·cesado, 

para dar paso a los. intel"eoos económicOJS generailes, entonces no 

bastan ya ,1as agrup!aciones obreras smo que .es preciso organizar 

cuerpos económicos en •que todos los illltereses estén repres,entado;s. 

Volwremos soibre los ·consejos ob:veroiS c.uar:JJdo nos refiramos a las 

funciones de los órga:n.OJS coiJ:lJstitucion,ales, por ahora solo nos inte

resan los ·consejos económicos que integran en cierto sentido los 

órganos del Estado. 

Los consejos económicos se ofrecen coono 1l'll ensayo de par

lamento ·profesional; •se forman por los representantes de .los con

sejos oibr.eros, de los empresarios y de otras agrupacioneS intere

sadas, cuidando ,como dice ,1a constitución ·que sean constituídos 

de tal manera que todos los grupos profesioll'ales importantes 

queden representados en la medida de su significación económi

ca y 'social. (art. 165); se advierte qu,e no hay aquí una repre

sentación po,pll!lar sino gremi3Jl, sindical. Entran en las atribu

ciones de estos Consejos Ja de ·colruborar en Ja ejecución de las 

leyes de socialización, y en la elaborwción de iJ.os 'Proyectos de ley 

sobre política económica y social que delben sedes sometidos por 

el gobierno. Además tienen el derecho de presentar por sí, propo

siciones de Jey sobrEJ materias ·econpmicas que el ,gobierno está 

obligado a remitir .a;l Reicihstag y de nombrar deleg.ados ante éste 

para que defi.end·an los puntos ele VIsta contemdos eu el prvye~

to. 
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Esta importantísima institucion, la de los consejos económi

lllos, <apenas esbozada en 1a C{)nstitución ha adquirido todo su de

sarroLlo en la ley de 4 d'e febvero de 1920 que la reglamenta y 

según toda apariencia, representará •el primer paso hacia la di

!Solución de la construcción estricta ltradicioiml de los poder& 

del Estado y una revisión legru1 de los principios fundam.ontaJes 

de la democrruc~a. 

El articulo 5 de rra Constitución dispone que el ;poder p.i

blico es ejertcido por los órga,nos del Reich en los negocios del 

mismo y por los órganos de los Paises, en sus propios negccios, 

dentro de lo dispuesto por sus constituciones. Esto significa que 

el ej.ercicio del poder pÚ!hlico está repartido enrtre 1as autorida

.(les del Reich y la de ~os países, y q11;e las autOTidades constitu

cionales de éstos, <integran con aquellQ>s el poder público alemán. 

La constitución ha estabLecido las bases según las que los 

:países ·se dictan sus propias cartas fundamentales, éstas pueden 

red uci11se a tres. 

19 Republicana. - Cada p>ll!is deibe itener una constitución 

republican:a, diee 1a ·constitución. 

2o Democrática. - La representación popular d~be ser ·ele

gida por todos los ·alem;anes, hombres y mujeres, en sufragio uni

versal, igual, secreto y directo''. 

39 Pal'llamentaria. - ''El gobierno del ·país precisa de la 

confianza de la representación popular". ('art. 17). 

Según estos principios todos los paises. a excepción de algu

nos de los más pequeños que v1iv:en aun bajo ·la 'vi~e'ncia de di:s

posiciones provisorias, se han dictado ·su ,constitución, con. esta 

particularidad intemsa!llte, que ~los estados dell sud son los que 

han •comenzado primero en esta vida constitucional, a ta,l punto 

que alguno, Baden ·es el ejemplo, se ha adelantado í!!l Reich mis

mo, sancionando la suya el 21 de marzo de 1919 ; en cambio, los 

nuevo estado de Turingia ha publicado 1a suya recién el 11 de 
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marzo del corriente año. Se repite así, aunque invertido, un epi

sodio mteresaillte de la vida COIU>titueional aJ.emaua. Mientras la 

vieja constitución nació bajo ~a influencia de los estados alema 

nes del Norte, la nueva surge inspirarla al parecer en tendencias 

que se han iniciwdo en el sud. Suge!stivo episodio que autoriza

ría a fundar nu)¡s de una reflexión, y que muestra a la democra

cia invadiendo deskle tierms latinas el más fuerte reducto de la 

autocracia y del imperiailismo. 

En <los país·es, el poder pÚiblico está encargado a dos órga

nos: la representa:Ctión popular que forma el cuerpo que se de

nomina genenalmente Landstag (Burger¡schaft, ·eill ilas ciudades 

.Anséatica:s) y el gobierno del paí:s, el ministerio d~ estado 

(Staatsministerium, Senwt en las ciudades Anséatreas); en reali

dad no existe Presidente del País, aunque a ve<c·es se denomina así 

-al primJer ministro (Staats prii:sidenten). En Prnsia únicamente, 

hay al U:ado de Landstag y del StaatS!lll.iniSiterium un Staatsrat que 

repr~senrta a las provincias prusianas. 

En un estudio comparativo de las constituciones de [os paí

-ses, que sería de positivo interés para constatar cómo han entoo

dido y desarrollado éstos los principios de la constitución del 

Reich y para descubrir a.a dirección que Heva la vida com:titu

.cional aJlemana, dtebería ante todo fijm1se la atención sobre la 

aplicaciórn de los principios de la democracia directa y sub.st:an

.cial, contenidos ·en ·el refoerendum y la iniciativa popular, ~ep

tados por ·los paises, a nuestro paJTecer, con grandes reserva<~, y 

el relativo a la forma del sistema parla!lltentario, que alcanza en 

.ciertals constituciornes el sentido de un verdoo·ero absolutismo, re

.suelto este doble problema quedaría patentizado mejor que p<'r 

curulquiera otra vía el 'verda:dero caráct,er <del nuevo régimen 

constitucional aJlemán ( 1) . 

(1) Véase: Dr. Koelbreuter, Die neuen deutschen Landesverfassun. 

g1en. Dentsche Juristen tZeitung. Heft 15-16, 1921. Pág. 511. Jahrb des 

()ffentl. Reehts. Br1, 9-1920 und Bd, 10·1921. 
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Los derechos y debens de los alemanes - La religión y" las comu-

nidades religiosas - La ensefíanza - La vida económica. 

La segund-a parte de la constitución está d~d~cada a reglar 

( los derechos y deberes fundament3Jles de los alemmes. Nuec;t~a. 

' l constitución, en cambio, comienza con lüls derechos y garantía;; : 
! 

una cuestión de técni'Ca se ofrece pues desde luego. No creemos 

por cierto que el acaso haya decidido sobre esta variación, por el 

-contrario antes 1se creía en Jos derecho8 albsolut01s, fundamentrdt::s

e inalienaibles de los individuos y que e>llos eran la base de 1a 

~libertad y del gobierno, hoy se pref~ere c!'eer en que los dere

cho8 de los individuúls n3JOOn de la sociedad y que están conm

cionado8 por ella y 3Jsegurado por el Estado su ejercicio. Así se 

comprende que se hable primero de los órganos del Estado y e~ 

su función para referirse recién en s1eguida a los derechos de los. 

indiv1duos. 

El acápite constitucional citado no se 1imita a referirse a 

los derechos, habla también de los ooberes; las viejas constitu

ciones, no c001ocían el capítulo de los deberes del hombre, tan 

absoluto era el concepto individualista de los derechos. El artí

<mlo 163 resumiendo esrte punto de v.iJsta moderno, dice que todo 

alemán tiene e1 deber moral de emplear su :fluerza intelectual y 

físiea como lo exija el bien de la comunidad (arts. 132.153). 

\ .Ap.wrece aquí rm sentido nuevo que impregna todas Jas cláusulas 

\ constitucionales de un alliooto de solidaridad y de moralidad ; así 

se ·e~plica como la consltitumÓ!n se ocupa 1de ~J~S~trublecer que el 

domingo ·es día de descanso :fÍisñco y elevación moral ( art. 139). 

que tla 11Sfllra está prohibida (152), que es :función de1 Estado 

dictar dispo.siciones legales contra la literatura baja y pornográ

fica \a.rt. lltsJ y de que en las escuelas debe ~rp·1rar.se a la edu

cación moral (art. 148); se ve que la expresión de la "morail pú-
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b1ica'' que recuerda nuestro texto es mucho más vasta y com- ~ 
preD.S~iva en las constituciones modernas. 

Lo!s dereooos del hom:hr·e, según -las ileyes constitucionales 

tie:Q!en sobre todo, el ca~rácter de absolutos; otms Jey·els han de re

glamentar su ejercicio, ·pero ooidando de conservar su, esencia, . 

de no alterarh:Jis so pretexto de reg1lamootar; hoy, por definición, 

todo derecho es relativo, y su ejercicio es prote·~ido tan soao en 

cuanto es útil a la 'comunidad. Todo alemán, di~e el art. 1:~ 8, 

tiene eil derecho, denrtro de las limitruciones de las leyes genera

leis<, de exprre:s.ar libremente sus opiniones, etc. (arts. 111-118-114-

117). Porque por encima del <individuo y de sus derechos ew1 

la coonunidad sociail a que pertenec.e como súbdito; no ejerdta 

un der<echo propio como se decía, antel'liormente, sino cump.le una 

func;ión social que garantiza el E.s,tado. 

La inspiración f,ilosófica y el sentido práctico de esta de~ll!-

ración de der·echols y deberes pueden parecer dudosos y has·ta 

contradictorios. Nuestra manera común de cons!iderar estas CH{':"· 

tiones encontrará siempre inconci1iaible el que al mismo tiempo 

que ·s.e asegu~a la mayor 1iibertad y la tutela de la vida económi

ca y social, se ocupe ~la ·constitución del ~cumplimiento de lo·~ de· 

beres religiosos de <los que pertenecen a ,la fuerza armada ( a.rt. 

140) y del servicio divino y del aruxilio .espir<itua:l en cárceles, 

hospitales o establecimientos públicols (a.rt. 141), el establecimien

to de 1la enseñanza religiosa obHgílltoria •a,rt. 149, la conservación 

de las faJcultade1s d·e teología y la declaración de que ell culto se 

encuentra bajo la protección del E·staido ('art. 135) y de que e;;

ta constitución haya naJcido a raíz de una revolución en que el 

soci!}Jl~sm.o ha tomado una tan larga y ax::,tiva intervención, pero 

debe advertirse pqr una parte, que esta constitu0ión no es hiJa 

de un partido ni de una escuela filosófica, que ha :resultado pv· 

líticamente de la conjunción de fuerzas dif,erentes y hasta opuc:.,;

tas y que sUJs hombres han debido rendir homenaje a todas la~ 

tendencias humanas, reconociéndoles su existen0ia y su propio 
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influjo. Los ideales de resta revolución, a (eSitar a Ja crarta consti

tucicmal que los resume, p-arecen contener el anhelo de llevar al 

hombi1e a rSIU prlenitud, no al hombre a;bstrac,to y filosófico d:: 

nuestras declararciones de der,echos, ,sino al alemán, tal como h 

realidad lo o:firooe con sus mordailidades prropias, hay pues una 

razón de política y una exigencia moderna de cultura que not-J 

precisan a jústificar esta tendencia 1sooial y humana que debemv:; 

oponer a la 81bstracta y absoluta de las antiguas constituciones. 

E'S digno también de recordar que restos derechos y deberes 

conlstituciona~es al dejar de ser absolutos han perdido e1 carác

ter de medios de def,ensoo individuales que permitían a los súb

ditos oponer su i;nterés y sacalr11o ,triunfante cont11a los intereses 

de la comunidad ; porque era preferiMe .§egún aquel modo filo

isófico de ver, sacrificar a rla ,sociedad, antes que permitirr que uno 

solo de esos derechos se menoscabe o anul,e; la constüución ale

mana no ha querido otra cusa al inscribir estos derechos, que ofre

cer un plan de reconstrucción socia.l, un programa de legislación 

y de vida que en ningún caso pued,e volverse contra la sociedad 

y trabar su iLibre y humano desenvolvimiento. 

Sería labor muy extensa la que debiéramos cumplir s1 nos 

propusiéramos analizar uno a uno los numerolsos derechos y de

beres ,que dEi0lara ila constitiUrción, nos T-eferil'emos a ellos en con

junto, valiéndonos para mayor claridad de una división que es

tá contenida en el artículo 109 al doolll!rar ,el prrincipio de la 

igua1d8!d ante la 1ey. Hombres y mujeres lreemos en el texto, tie

nen l01s mismos derechos y deberes civiles y cívicos. 

La ciudadanía, como fuente capital de der,echos y deberes 

politicos, ha sido puesta bajo la jurisdicción exclusiva de la le 

gislación del Reich, halbiendo a ,la V'ez suprimido la nareionaJidad 

de los países 81lemanes. Todo alemán dice el artículo 110, tiene 

en todOts l01s países del Reich los mismos derechos y deberes que 

~os pertenecie'll!tes al paí:s mismo. Al P'ar qwe se funda un princi

pio de unidad al reconocer una sola nacionalirdad, se garrantiza el 
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Hbre desarrollo nacional a las poblaciones de lengua extranjoca) 

transigiendo una vez más ante la necesidad de reconooer ·lo¡s. de

rechos indiscutibles de 'las sociedades. ( art. 113). 

Los extranjeTos puede decirse que no tienen puesto dentro 

de la constitución. En Europa el princj¡pio de la fraternidad no ¡·· 
ha encarnado tan hondamente como •en nue/Sitra América, rullí no j 

se comprende bien .su .sentido y menos hoy cuando los vientos 

ardientes de la guerra traen aún los ·ecos de las blasfemias y los 

dolores que hae;en conlsliderar al extranjero como enemigo. El ca

pítulo de .los derechos y de los deberes se refiere tan solo a los 

alemanes. Es signifilicativo que la constitución hab1e únicamente 

de .los •extranjeros para atribuir al RciCJh la 1egis[ación de la po 

uicía y de los pasaportes, dos temas de restric:ción. (art. 7 inc. 

4). 

Los derechos d.e petición, reunión y asoCJiación están &segu

rados, por cierto. La petti~ión pue<le hacél'lsela en fo;rma indivi

dual o co1ectiva ( art. 126) ; el derecho de rellillión en recintos ce· 

rrmdos es absolutamente libre, 1siempre que se trate de una paK'-Í

fica y sin a;rmas, no así las al aire libre que están sujetas a re\S

tricción (art. 123). El •derecho de asociación no r.econoce otras 

1imitac:iones que las que imponen la violación de las leyes pena

les (art. 124), junto a eJste derecho debemos colocar el de expre

sar libremoote las opiniones por medio de pa;labra¡s, escritos o im

presos ( 118) . 

A1 par que reconoce estos dert'~·chos de finalidad política, la 

constitución impone los deberes. Todos los cJ.udadanos están obli

gados a prestar servicio personal al Estado y a .las comunas, tie

nen e'l d:eiber de a0eptar funciones honoríficas y de contribuir a 

todas 'las cargas públicas en la medida est81biLecida por la .ley. 

(AJ•to 132-133-134). 

Los d:ere0hos civi;les quedan amp1i81mente r·econo0id01s por la 

Constitución. Su enumera'Ción se:ría en realidad redundante y 
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ociosa porque no se diferencian, ·en genera:!, de lo que tienen es

tabJecido otras leyes. 

Lo relativo a la religúón y a las comunidades reiligiosms, a· la 

educación y a las escuelas lo encontramos establecido con una 

minuciosidad reglamentaria y excesiva, se nos ocurre la carta de 

las :Jibwtades y garantías de conci·encia, -conquistada por el pa:r

tido catÓ'1ico ,centrista en un país p·rotestante. Exi•ste libertad de 

creencia, de -conciencia, rde cu1to, de enseñanza, de ciencia, de 

arte, no hay iglesia de Estado, las comunidades religiosas gozan 

de laJs mayores garantía•s y übertades, a punto de que quedan 

autorizadas a ·Ievantar tributos a base de la ,Lista civil de impues

tos; es interesante recordar que las asociaciones que persiguen 

en común una concep0ió:n deil mundo \son asimiladas a las comu

nidades religiosas (art. 137). 

La ens.eñanza se divide en fund¡¡¡mental, media y superior; 

la primera es común, obligatoria, gratuita. Las escue.Jas pu~den 

ser confesionalels, laicas o simultáneas según ·se ell>Señe una fé o 

sistema religioso o filosófico o .se pa-eiscinda de todos o se enseñen 

a ·la vez los principios de val'lias 'confesiones, según la v~luntad 

de calda interesado, p·ero hay ·llllgo común ren la enseñanza de 1a,s 

.escuelas ; en toda1s debe 3JS!pirar:se a la educación moral de los 

sentimientos cívi·0os, de la a:p.titud pe11sona:í y vocaiCional en ·el es

píritu de la nacionalidad alemana y en ·la reconciliaJCión de los 

pueblos (art. 148). Eil movimiento de humanidad que traduce 

.esta ·expresión finarl concuerda con el ·espíritu de tolerancia que 

contiene la cláuJsula rsiguiente, que manda no ofender en la en

señanza, los .sentimientos de los que no comparten su opinión o 

profesrun creencias diferteutes. 

La COlllstitución por otra parte ha impuesto arl Estado el de

her de intervenir ac,tiv.amente en procura. de tutelar l01s intereses 

:sollti:llle;,; a ese fin, ha dictado un v·erdadero p¡lan de ·leg1slamon 

sociál. El matrimonio queda bajo el especial amparo de la cons

titución. Ei estado y 1rus <COmunas vigilarán la pureza, sanidad y 
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mejoramiento social de Ja famillia. Lrus familias numerosa•s tie

nen derecho a un amparo compensador. La juventud debe ser 

protegi!da. La ley debe pr01eurar a 1os hijos rilegítimos la misma 

situación que a los legítimos, y así otras tantrus disposi0iones de 

-acentuado tinte moral que marcan otros tantos pasos hacia una 

legislaición niveiladora y humana. 

Pero lo ·que of.l"ece el más positivo irlt·erés y novedad es lo 

relativo a la vida económica. La constitución ha querido abar

car lo que los juristas ]lruman él derecho arl traba.jo y el derecho 

del trabajo. Todo alemán tiene e.l dere0ho de que se le dé la po

sibilida.d de subvenir a rsus necesidadels por medio de un traJbajo 

productivo y si no pU!diera encontrar ocupa!ción, el Estado debe 

·prov·eer a sus nec•esidades, ésta els la base de un nuevo de.recho 

·perfectamente .legítimo y humano. 

Si ·el derecho a .traihajar está recooocido y amparado, . se ha

ce aun más ne0e!s:ario el que s:e dicte una legislación ~Sobre el tra

bajo. La Golllstitución ha impuesto al Reioh el deber de interve

·nir para procurar una t'eglamentación internacional de las con

-diciones legales de los trabajadores que les procure un mínimum 

de derechos social.es para los de toda l'a humanidad; ha reconoci

do y garantizado la liihe11:rtad de asociación para la defensa y me

jora de lais condiciones del traJba.jo y ·económicas, ha nevado a 

]os traibajadores a colaborar •en común con :Los ,empresarios en la 

reglaanentaJción de las condiciones deJ salario y del trabajo por 

intermedio de los consejos de obreros ; ha autorizado la interven

ción en la d~striburción y utilización del suelo y •de la,s riquezas 
~, 

naturwles, y por fin para d caso de necesidad urgente ha facul-

tado, a los fines de la organización collec~ivista, a f.ederar por ;ley, 

SiObl'e la base de la a.utonomía, empm.sas y sindicatos econ6micos 

,con .el objeto de asegurrur la colaboración de todais .las fuerzas 

productoras, de hacer partlC1par en .ia administración a los patro

nes y obreros y de reglar según los principios colectivistas la pro

·ducción, J.a oreación, la distribución, el emploo y la formación 
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de loo precios aJsi coono la importación y exportación de las mer

caderías según los principios de la economía social. 

No puede ocultarse la perplejidad que provocan estas dispo

sicioneiS de un sentido tan claro y radicail, cuando tratamos de 

conc:Hiarlas con tantas otras animadas de un espíritu en aparen

te contradicción con 'ella,s, pero luego se advierte que esta socia

lizaeión no es imper81tiva, está puesta en la constitución como un 

remedio e'xtremo y heroico que habrá servido sobre todo para 

rucrul~ar la vocinglería de tanto iluso optirnista. La socializooión 

de las industrias representa ,el paso máJs grave y trascendental 

'de cuantoo se hayan iniciado en nuestros tiempos y tan arries

gado que a pesar de tod(l!s los entusiáSmos nwdie se atr.evc con 

conciencia, a aconsejarlo dado el est.ado pr·esente del régimen in

dustrial. 

La: Constitu5lión l"€conooe tamJbi~n ila p.rop:ieda;d 'i:ndivjdua! 

aunque declwra que ella obliga a fecundarla por e'l trabajo y la 

produc~ción. La propiedad obliga, dice, y .su uso debe ail. mismo 

tiempo ser de utilidwd para eJ. bien común (art. 153). La cultu

ra y :explotación del ·suelo son un deber de loo propietarios. EI 

aumento deJl valor del suelo que ooquiere un bien inmueble, sin 

inversión de trabajo o capital, aprovechará a la comunidad ( art. 

155). 

El Estado no sólo debe tutelar .el uso ~que los propietarios 

hagan de su derl{}cho sino que debe asegurar a todo alemán el go .. 

ce indisp.ensabJe para la vida, de una habitación sana y de un es

tablecimiento para ·SU explotación y cumpliendo tal función ha 

debido limitar el derecho de disposición de los propietarios so

bre los ~alojamientos y crear una oficina de conc:iliación, que con 

flexibilidad y sabidurÍa, SO'luciona mejor re]_ problema de [as 

de 11 de mayo de 1920 y ordenanzas de 23 de setiembre de 1918. 

y 22 de junio de 1919). 
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EiJ. derecho de herencia queda tan:l!bién garantizado y esta

blecido que el Estado tendrá en ella una parte que fija la ley. 

Estos derechos e instituciones, unidos a la ·liber:tad de eomer

cio, de industria, de contratación, integran el cuadro del siste

ma económico de la Constitución y forman acaso su capítulo

más trasoondental y nrov:ed01so. 

Los rasgos generales de la constit?Wión - Sus enseñanzas 

Llegamos al término de esta rá,pida ~síntes:is y se nos ocurre 

agregar, >COmo para justificar nuestro intento, algunas palabras 

más. 

Desde hace tiempo nos oonmueve él a~diente proceso que se 

sigue a .loas in•stituci,ones ·que nos rigen, más de una v:ez, ·en con

fusa desolación hemos creído que se aceroaba el fin irremediwble 

del Estrudo, de esa comunidrud pa;a la vida buena, según ·la ex

presMin ari:stotélica, sin que aC!ertáramos a deSICubrir en el hori

zonte sobrecargado de tormentas con que hahríamOiS de reempla

zarlo; la lectura de ·esta constitueión y las v:oces de un ligero op

timismo que vienen de todals partes, nos abren nuevos caminos a 

la acción y al pensami•ento. Lo que .en cierto mstante de pesimis

mo interpretam~ como síntomas de la disolución del E1stado, no 

nos parecen hoy otra cosa que los signos de . su transformación. 

Esa angustiosa inquie.tud, esa .constante alC!titud !dre 'pll"otesta y 

rebeldía no se dirig"~en precisamente contra el orden, contra toda 

organización sino con~a la aJutoridad olllDJÍpo¡tentje¡ ¡que hemos 

creado, contra la soberanía del poder, •contra ·e~ Estado, órgano 

de sistematización de la fuerza, contrl'l. sus ~6IH"~els1entantes: la 

autoridad, el patrón, el jefe. Un historirudor de gran valer, Gm

llermo Ferrcrv ll¿¡. :ha.l)lwuu uel ~'duieidio d:e la fuerza", "El hom-

br·e no puede aspirar a lla omnipotencia. La civilización OC0iden

tal ultrapasó los >límites que tiene cl ·poder y cl castigo no se 
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hizo esperar, los tr:am~els que la Europa atraviesa son la expia

ción :de este nuevo p~eoodo de o;rgulilo' '. 

La const~tución ru1emana píarr'ooeria j:USJbificaJr 'esta interpíl'er 

ta:ción, en el E¡51tado que ella organiza, ·eil ciudadano (hombres y 

muj<er'es) interviene directarmenrte en ell gobierno, el obrero cola

hora con ~el empr:esario :para fijar ell régimen del trabajo; ni el 

parlamento, ni .el p:nesid!ente, ni el gobierno son ol1ll:liirpotentes, m 

¡s.iquier·a el mismo pueblo; el eontrrulnr reciproco, la fresca y 

constant,e c~olahoración de todos debe ·pO!ne:r en trmwimiento el 

gran meeanismo. 

Para los viejos pu'elhlos de Europ.a encaJilecidos en una au

tocracia d'e siglos, una 'Constitución ,semejante es una luz dema

siado fue:rte que a 'siUS 'cansadoo ojos :ap•a;r;ece cou iJ.a1s proyeecio

.nes de nn incendio. Larnaude, el '<~onoc,ido d!ooano de la F¡acu:l

tad de Dereeho de 1la Universidad de París y prof:esor de Dere

<Jho Público, se preg~nta: ¿ Lo;s alemanes son sin0eros? ¡,Han es

tahleeido -estas reglas nuevas para 'aptücarla,s v;erdaderamente y 

il1en,daendo aj ruma tran:s:líormatc1ión' socia1l e10mpleta? No habrán 

querido sobl'e todo prod'!l'cir un ef,ecto de propaganda entre Tos 

pueblos de la Entente y ll,anzamo1s ·ws1, ·Con un. nuevo cañón de 

larga d:i:stanci:a, un torpedo po:rítico-sociall mil '\"ec,es más des

tructor que el de los 1arviones o de .la grosse Bertha 1 Y en otro 

lugar insiste 1J1eno de incertidumbre: '' ¡, qué hay en el fondo de 

esta constitooión nueva Y Ha fundado un imperio~ Ha e,s,tableci

do una república? El Reieh, <myo nombre Ste :repite 443 v·eces en 

los 181 articul!:os de rla e<>;rustitución, mientms a la Relpúhlica no 

se 4a nomlbra 1sino una so'la v~ez, es realmente un estado r~publi

eano o no es más que un estarlo que res:pera su nel0esario corona

miento: ·el Emperador?''. 

Los pueblos, ·como nosotros, de a~entulllda tmdición demo

crá:t,j,ca, deben prevenirse contra tanta sulspi,ca<Jia, que lllcaso se 

inspire tan solo en ffi temor o en el desengaño. La compar.ación 

que muestra a los pueblos con la,s mismaJS virtudes y vicios de los 
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hombres, ,s;e funda UD 1en la r·eaJlidaJd sino en una álegorÍa d~ la 

que mu0ho se ha wbusado. Curu1quiera que !Siea .el témn:ino del pro

{leso constitu!Ciona~ qu<e se inicia, no lo hemos d~ atribuir a la as

tucia o a·l disimulo al001áJn, sino a ~as fuerzas sooi.ales e h:1srt;óri

cas que obran en ·el p·resente; de todos modos quedará ·como una 

grande y fecunda eXJperiencia, como un intento de solución, como 

1ma ¡}uz que ,ilumina los problemas inSJtituciona1es más urgentes. 

La banearrota die la democmcia .representativa ha cegarlo to

.{l·a la fuente de la aultoridaid y del poder de los gobiernos y de 

los parlamentos políticos, que privados de toda substancia espi

ritual, diisimuian .la 1liucha de ·1os pequeños intereses en que se 

mueven, cortejando a lrus mayoriajs con •engaño y torpemente; 1a 

·constitución ·alemana ha querido que 'el pueblo mismo tome con

eiencia de su .suerte y que direet1amente, por ·el pl<es:hilcito y i1a ini

ciativa popular, participe de las deliberacione.s del gobierno. Sin 

duda que tOfda autoridad cuyos actos quedan sujetos a reviffión 

padece uUJa debilidad constitucional, pero ante la crisis del po

der fundado .sollo ·en la fuerza, ha sido p:veci.so volver a la fuen

te originaria de la soberanía, para busicar ·a1lí la solución al enig

ma: o la lucha de los intereses encuentra en el pueb1lo mismo su 

equilibrio o 1surg.e una nueva teoria de la autoridad para reem

plazar a la 'Caduca s~s:tematizac·ión de la fuerza. E.ste es el dii1e

ma, 1a constitución ha a1bierto con una ISiolución, aca\So provisoria, 

los caminos p1arra la reconstrucción del prÍllJCj¡pio d·e autoridad. 

Si la vida po1lítica desborda ya de los Víiejos moldes legales, 

la económica hace mucho tiempo que corre impetuosa por cauces 

que el jurista pretende en vano desviar o corregir. Las organi

zaciones económicas, los gremios, los sindicatos han transiormado 

toda J~ topografí·a social, .Ias .antignl,lls iMtituciones cuando no 

impedían ·estas formas de asocia1ción, a 1o menos paredan ignorar-

nes ex~sten y if,eciden en sus intereseiS, má;s que los partidos y 

los parlamentos de la suerte de ,los países. En Inglaterra el 
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"Council of Action" que represent'a a casi todos loo "TraxJ,es 

Unions", vive 311 margen de la ley deicidiendo constantemente de 

la vida y del porvenir eolootivos. GiGlitti, ·en ~1 reciente episodio 

de ila ooupa<eión de l~ fálbricrus por los obreros itrulian.Ois, conju

raba ~a revolución sooia1 conoodiendo a los obreros el derecho de 

ej,eroor un contralor en las :industrias por medio de sus sindica

tos y f11ndaba su r•esolu:ción no en .1eyes o derecib.os, sino en la ne

cesidad de ccmeiliar la demanda de la C. G. T. y la contest!llción 

de la conf.eeieración generail de la ,industria. La constitución ale

mana ·conooe bien estos modernos org.a<nismos y no h8J podido de

janlOis fuera de 1a le!y, privados de la debida O'rganización ; sus 

consejos de obreros y su ·consejo econÓl)lico del Reich incor:po

ran a !la org8Jnización del Estado nuevos órganos que ya h8Jbia 

creado la evohmión sücial y que al m8Jrgen de la ley, introducían 

un principiü de disolución 1so0ial, de des,comrposición institucio

narr del Estado. Vioces que vienen de todos 'los rumbos reclaman 

que el parlamento político S>Ca .reemplazado por la representooÍÓn 

de 1los intereses y de las capac:ildades social>es, por ~el parlliamento 

profesional ; la co'lllstitución con ·e¡s;píri1Ju de visible moderación h3! 

créado tan solo los corusejols económicos; ila revohroión imponía la. 

socia1ización de ,las industrias, la constitución se lim.:ita a autori

zarla en ca!so de urgente necesi:dad y V<~sihle interés para todos. 

¡ Qué ptra solución se le hubiel'e pod:údo exigir Y Sin embargo de 

nuevo las vo0es de Francia, que antes estuvieron consagrwdaJs a la 

libertad del mundo, se 1eva:ntan para mruJ.decir de la innovación, Jo

<S>Cipih. Ba;rthé1emy, otro profesor de [a Facultad de Derecho de 

París, escribe: "La form.idaJble oJa de fondo de la revolución ai 

día siguiente del desastre ha X1evaJdo a }a superficie todas las vie

jas ;preooupacioneis que fermentan desde hace ·siglos en el cora

zón de la humanidad. La constitución de W eimar pretende ser 

no :soJo política sino económica y ·aquí ·ella da la impresión pro

funda de run pueb!lo que ha perdido su equilibrio, de una nación 
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desorbitada, a:bandonada a mereed de vientos violentos y contra

di0torios ''. 

¿Acaso puede concebir!se, e111 a::m~wo tiffilllpo, una constitu

ción <Simplemente poáítica? Giner !ha;b>lalba de dos Estadas, uno 

oficiail y otro totwl, ·talY.ez eU primero s:atisfa:g.a a los que buscan 

en las "~onstitucion:es un Esltado poLítico, pero quien no advierte 

que no basta ya un mganismo po[ítico gobernante? se ·exige un 

Esta;do tota:1 en que todos los elementos vivos de :la nación estén 

incorpora:dos a 1sru me0a;nismo. E~ puebto alemán ·eomo lo dice el 

preámbulo de ,la Constitución, no rse ha propuesto crear un Es

tado sino renovar y ·consolidar el Reich, promove:r d progreso 

social, ·lo moví:a pues una definida amibieión de totalidad, su otbra 

debía ser una compenetrMión ética, p101lítica., 6S'Ociail, ·económica, 

única garantía de vitallidald y de ·eficooia de lals mioderrras corus

tituciones. 

No nos atrevemos a afirmar que la vida d:e la Constitución 

alemana ha de' ser •larga y fecunda, pero si nos fuera dado rude

lantarnos ail pory.enir, wpoy-ánd:onos :en tla ·exqyer.i·encia de los dos 

años transcrurridüls, sería legítimo concluir afirmando su eficacia 

y vitalidad. 

Los enemigos de la República y de la democra~cia, esperaron 

que 1los reacerionariios destruirían ·el nuevo régimen; las revuel

ta:; encaheza:dals por Luttwitz y Ka.pp tuvieron e1 efecto de for

tifi'car las nueva:s in:stituciones, luego dirigieron ;sus ojos hácia 

la Baviera c·atóEca y .parrsa,na y creyeron que ésta sacudiría el 

yugo de la Prrusia socialista e ill!dustriljl, rlos ep:irs10dios que tra

j,eron como consecuencia la .rrenuncia del ministerio Bávaro de 

Karr a~arma~on una nuffi'la deeepeión; el a/Siesinato d:e Erzberger 

tle tem,ió por un instante que conmovería los ·espíritus y sería ell 

signo de un nuevo despwtar; por fin las ,Liquidaciones impu~ 

pvr el tratad u de V er~:>alle;~ que ::,omeren a la naCión a tan dura 

pr111eba, todo, ~en una palabro, va pasando sin d:ejar más que un 
ambiente propicio a ¡a co:nsolidaeión del nuevo régimen eonstitru-
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cwnal, que después de cada tormenta parece que moSitrara me

jor su aptitud pa11a la Viida. 

Por otra parte, las fuerzas viva)s de .AJ1emania vuelven a to

mar su antig-uo implllilso: los euatmcientos mil niño.s que llegan 

a los hogares aleman€6, puede decirse otra vez, que ganan cada 

año una bataNa; >S"U:S industriats en notorio florec,imiento, sus ar

tes y su c.ien:cia aspiran a retomar ·el hilo de su desenvo1vimien-· 

to interrumpido en los años de :la gra;n guerra; todas estas ~son 

fuerzas de ·consolida0ión y cohesión que traibajan de consuno en 

la obra de la l"econstrucción alemana.. 

Ciertamente, pocos encontraron en la obra constitucionrul de 

W eimar ia 11eailizooión de un :iJdeall, pero como decía Fhilliprp 

Zorn, las cue!Sitiones qu-e la constitución plantea., debe resohrerlas 

-el fut;u:ro, sería criminal ~ocura de •los alemanes pretender remo

ver todos los <Cimiootoo, su único deber 1es oolaihorar por el tra

bajo en la obra de la constitución bajo cuyo régimen puede con

seguir el paí:SI un co:m(plleto desenvOlvimiento (1). 

Su ejemplo, p.a['lece, sin embargo, que tiende a alcanzar au

toridad en ·el mundo. Hruce muy poco se anunciaba una reforma 

de ,Ja ·constitución griega, calcruda en sus grandes líneoo, en los 

'Principios .constitucionaQe!s rulem:anels. S.e asegura que ni el Rey 

Constantino, ni el gobierno, temen a la demoor:aJCia, al plesbicito, 

al parlamento profesionrul. 

N o puede dudarse; 'los hechos nos muestran una sociedad 

nueva, ·en que '10\s idea'1es de justicia siempre renovados no en

cuentran reposo ~en la:s viejas organizaciones, ni en las utopías 

alimentadas ,ae odio, ni .en los idilicos reooCIÍonarismos que anhe

lan liemontar de nuevo eil eur:oo de 'la vida. Una ·COnstitución que 

aspira a ofrecer una 'Solución dell ~an problema, con prescinden

ocia y aún por encima de la nación q'lle rige o del pueblo que la 

dictr. "~ 1ma expel'ÍoPn,eia ·~o('in·l fpeunrla. que ·el hombre de E,~ta-

(1) K01nische Zeitung. Woehen Ausg·abe. 14 Septembetr 1921. 
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do debe aprovoohar, libre de sUSJp:i:ca.cias y r€celos para tratar de 

descubrir ~a /Slllllla die justicia humana a!1canza:da, que le ayude a 

asegurar para la humanidad un porvenir mejor. 

1921. 

E. MARTINEZ PAZ. / 

/ 

LA CONSTITUCIÓN DEL REICH (l) ALEMÁN 

DEL 

11 DE AGOSTO DE 1919 

El pueblo alemán, unido en sus estirpes, y animado de la vo

luntad de renovar y conlso1:i:dar su Reich en libertad y justicia, de 

servir a la paz interior y exterim· y de proonover ·el progreso so

cial, se ha. dado esta ConstituC'ión. 

(1) El vocablo Reich no tiene una tra.duceión exacta; gramatiewlmente 1 
sign.ifiea Impen'o; pero en el sentido de esta eons.titueión no podría lealmen

te ~er traducido así. La constitución no da al Estado allemán ell nombre de 

Repúblioa, sino el ~e Reich. Los independientes protestaron por esta de· í 

nominación afirmando que en el extranjero sería traducida por Imperio; r¡ 

Preuss observó que no podría traducirse así sino por mala voluntad, ya qu<l' 

el artieUJlo primero especifica que 111 Alemania es una república y que el/ 

earáeter republicano del Estado apare6e claramente a la simple lectura del 

texto constitucional. Reieh podría ser traducido más exactamente po:r reino,¡ 

no e!l ei_ sentido de un territorio sugeto 8 un re;y, sino más bien ;en él sen 

tido que se da a esta palabra en Ia historia natural, como abarcando un¡ 

gr1,1po de seres; Reich aJemán .significaría en el ordlen hUIOOnQ y político, Id 
que el reino vegetal, por ejemp1o, en el naturaJl, y todavía más porque evo·\ 

ea los esfu~rzos alemanes háeia 1a unidoo y hácia el restablecimiento de la\ 

unidad naeion!ll1 ~ Brunet pá,g. 124. - Para evitar equívoGos hemos pre- \ 
) 

ft'.titiu uo trá.J..ueir~l¡_¡,, 0nt...,11J.Íli11.Jo y_ U\.. 110 ~ignific~~ ~li Ull.l .lh .:~i5_:_.:. t!.2tritcn:b.1 

ni una forma de gobierno sino simp1emente [a unidad de los puebaos alema

nes, lo mismo bajo el Imperio que bajo [a República. 
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Primera Parle Principal 

Or&'anización y atribuciones de:l Rei~h 

Primera Sección 

Reich y Países 

Art. l. - El Reieih ·alemán es una república. 

El poder público •e:mana de1 pueblo. 

Art. 2. - E1l territorio del Rei.ch se compone de los territo

-rios de los Paí!ses 311emanes. Otros territorios pueden por ley de'l 

Reich ser incorporados ,aiJ. Reich cuando su población lo pide, en 

uso del derecho de dooidicr." de sí mismo. 

Art. 3. - Los oolores del Reich son rnegro - rojo - oro. El pa

bellón de flomevci.o es negro - bl<ru:Jco - rojo, con lo,;; colores del 

Reich en el ángulo S1Tf.lerior interno. 

Art. 4. - Las reglirus 9enemlm:ernte reconoc~das, del derecho 

de gentes, rigen ·como haciendo parte integrante obligatorias ·del 

derecho del Reich alemán. 

Art. 5. - El poder público es ejeroildo en. los negooios del 

Reich por •los órganos d,el Reich, dentro de lo dispuesto por la 

Constitución del Reich: ern los negooio!s de los países, por el ór
gano del País y dentro de lo dispueisto por la constitución de los 
mismos. 

(1) 5. 

(2) 18. 

(3) 81--Estos nuevos colores, han simbolizado siempre en el curso del 

siglo XIX, .la te11,dencia hácia la 1liberta!i política y hácia la uui

d'ld nacional. Brnnet. pág. J 24. 

(4) 45. 

(5) l. 
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Art. 6. - El Reic:h tiene tla c<mtp·et,eooia exc.lusiVla para le-

gislar sobre : 1 

1) las relaciones exteriores, 

2) al régimen colonial. 

3) la nacionalidad de Estado, la libertad de transitar, la in-
r 

migración y emigración y la extradición, 

4) ia OI"g'anizwción de la fuerza arnutda, 

5) el régimen monetario, 

6) el régimen de las aduanas, como también la unidad del .sis· 

tema aduanero y oomerciall y la libre circulación de las mercade

rías, 
7) el régimen de los correos y telégrafos, incluy,enrlo los te-

léfonns. 

Art. 7. - E:l Reich tiene dereeho a legislar sobre: 

1) el dereCho civill, 

2) ci derecho penal, 

3) el procedimiento judicial OOllllprendienrlo la ejecución de . ' 

las penas así como la cooperación oficial que deben prestar:se en-

tre autoridades, 
4) el régimen de los pasaportes y 1a policía para los eX'tran-

jeros, 

tes, 

5) el régimen de los indigentes y la curatela de los transeun-

(6) 12. 
I -- 35 45 78 88 112 

II-- 80 

III ....., 110 111 112 

IV ....., 47 50 79 133 140 179 

VI- 82 83 169 

VII ....., 88 170 34 

(7) I - 124 

II ....., 116 

III ....., 49 
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6) el régimen de la prensa, las asooiaeiones y reun:iones, 

7) loa política en materia de población, 1a protección a la ma

ternidad, a. la c:ria, a los niños y a ,los jóv.enes, 

8) la ,srulubridad, ¡a medicina vceterinaria y 1a protección de 

las plantas contra las enfel'illledades y p¡agas dañinas, 

9) la legislación del trabajo, el seguro y 1la protooción de los, 

obreros y empleados, así como la colocación, 

10) la organización de la representación rprof·esÍO'llal para el 

territorio del Reich, 

11) la proteeción de los que han tomado parte en la gur.rra 

y de sus heredetros, 

12) e;l derecho de •ex.prorpiaeión 

13) la ,socialización de las riquezas naturalles y de las ,empre 

sas económicais así como de ia produ<lción, crooción, 1a distribu

ción y la forma,:ción de los precios, de !Jos bienes de orden econó

micos para la organización colectivista, 

14) el comercio, el régimen de las medidas y pesas, las emi

siones de papel moneda, '61 régimen de los bancos y las bolsas, 

15) el comercio de los artículos wlimenticios y de consumo 

así como los objetos de necesidad diaria, 

16) •la industria y las minas, 

17) el régimen de los seguros, 

VI -- 118 124 136 137 123 159 

VII -- 119 y sigtes. 161 143 118 122 

VIII -- 161 

I]( -- 157 161 162 163 156 160 165 139 

X ____, 165 

XI -- 155 175 

XII -- 90 94 97 153 155 156 

DII- 155 156 

XIV - 151 82 

XVI - 111 151 y sigts. 

XVII -- 161 
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18) la nav,egación y la pesca en las ·costas y en alta mar, 

19) ,los ferrocarriles, la navegación interior, la eircUJlación 

automóvil por tierra, a:gua y aive ,así como la construooión de ca

minos en cuanrto interesa a la ~irculación general y a la defensa 

naciona.I, 

20) el régimen de lOls tewtrO!s y cinematógrafos, 

Art. 8. - El Re:i:~h tiene además el dere~ho de legislar en 

lo qu:e se refiere a los impuestos y otraiS fuentes de r,ecu:rsos, cuan

do los reclama, en todo o e:n 'Parte, parra SUJs· finel'l!. Cuando el Reich 

reclama impuestos u ort;rl'!as fuenrtes dE! rentas que anteriormente 

pertenecían a los paJ:s,es, d,ebe respeta11les. los recutsos suficientes 

para mantenerrse. 

Art. 9. ~ Mientras sea ne0esario diclar medidas uniformes, 

el Reich. tiene el derecho de leg~s[ar, 'sobre: 

1) el bien público, 

2) rla protección de ·la seguridad y del orrden públicos. 

Art. 10. - El Reich puede, por vía l,egirslativa, di~tar ba

ses para: 

1) los derechos y deberes de 'las comu:nidades religiosas, 

2) ,el régimen de la enseñanza, ~omprendienrdo el de 'la ense

ñoo.za :superior y ,d,e las bibliotecas científicas, 

3) el derecho de loo fu:n.ciorrarios de todas las corporaciones 

públicas, 

XVIII - 81 101 

XIX - 89 93 94 95 96 97 y sigts. 79 88 

XX --, 118 

(8) 85 86 

(9) I1 _, 48 123 

(10) I - 124 137 y sigts. 141 173 

II - 142 y sigts. 144 146 145 148 146 

III - 16 84 39 128 129 130 131 176 

AÑO 8. Nº 8-9-10. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1921



-300-

4) los derechos de la tierra, la di!stribución del suelo, la coloni

zación interior, ley del hogar, las limitooiones a la propiedad raíz, 

el régimen die habitaeioDJe!S y la repartición de la población, 

5) el régimen de ·llaJs inhumaJCion€8. 

Art. 11. - El Reicll pu€1de, por vía legislativa, dictar princi

pios sobre la admisibilidad y modo de perc·epción de los impu~s

t!)S de los Países, en tanto sea menes;ter, para :salvaguardar inte

reses sociales importantes o para evitar: 

1) perjuicio en los ing.r<esos o en las rel>aciorH:lls comerciares 

del Reich, 

2) dobl€S imposiciones, 

3) el ·establecimiento de de'rechos de carálcter exagemdo o 

que traben el uso de las vías die comunicación y servicios públi

cos, 

4) el e!srtabLeci.miento de impUJe&tos que en las transoociones 

entre los países parrticulares y parte de un País, perju'(].icarían 'laJS 

mercaderías importadas en relación a los productos indígenas 

5) o de primas a i1a 'exportooión. 

Art. 12. - Hasta tanJto y en la medida que el Reich no h~a 

uso d·e :Sill derecho die ·1egisl1ar, corresponde a 'los países el derecho 

de la legislación. Esto no rige respecto a -las materias de legisla

ción ·exclusiva del Reieh. 

El gobierno del Reich tiene un derecho de veto cootra ·las 
leyes de los Pa]ses que se refieren a ·las materials del art. 7 N° 

13, en •e.uanto de e~llas dependa el bien de .La 100llectividad del Reich. 

Ari. 13. - El derecho del Reich predomioo. sobre el derecho 

dE:l los Países. 

IV- 155 156 

(11) 82 84 

(12) 6 165 

(13) 108 Dubois <:::ree que ~ C)..lJresión ' ( ccilleB ubersten Geriehtshofs' ·, 

comprende tanto el triblliUll dell Reich eoiOO las dos nuevas ju

risdicciones previstas por la Constitueión: el tribunaJ. administ.ra· 
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Consistiendü ~a duda o el desacuerdo sobre esto, en s1 una 

disposición d61. derecllo 'del país .es comprutible con cl derecho del 

Reich, puede la autoridad central del Reicll o del País competen

te, en las condi-ciones qu~ serán fijadas por una ·~ey de~l Reich pro

vocar una r-ejsolución de una corte :suprema del Reich. 

Art. 14. - La1s .leyes dell Reich deben ser cumplidrus por 1as 
autoridades de los p1aíses a m-enos que las leyes dispongan en con

trario. 

Art. 15. - El gobierno del Reich ejerce el contra1lor en las 

materÚlis sobre las ·c111ales el derooiho de legislar pel'ltenece al Reich. 

No obstante que la ejoou-ción de .las i1eyes del Reioo quede a cargo 

de 1~ autoridades de los Paísels, puede el gObierno del Rei-ch dietar 

instrueciones generatles. Está 'autorizado, para la vigilancia de la 

•ejecooión de Jas leyes del Reieh, a enviar ·comisari01s a las ·auto

ridades c.entmles de los paises y con €Jl conoontirrniento de éstas, a 

'las autoridades inferiores. 

Lo!s gobiernos de los países ·están obligados, a pedido del go

bierno ·del Reioo a haoor cesar los de:llootos que se ha~an revelado 

en ·la ejecu<;ión de l¡¡¡s iley.es del Reich. En caso de desoouerdo, el 

gobierno del Reich como ell gooierno del País, pueden provocar 

la decisión de 1:a corte de justicia, siempre que una ley del Reieh 

no prevea otra jurisdicción. 

Art. 16. - Los funcionari<l!s encargados e:n los Paises de Ia 

administración directa del Reich, deben, por l'eg:la general, perte 

neeer al País. Los funcionarios, empleados y obreros de la admi

nistración del Reich deben ser, según su voluntad, empleados en 

tivo del Reich (axts. 31 y 166) y a lla alta corte de justicia 

(art. 108). Por nuestra parte creemos que se refiere t.an solo a 

esta última que nosotros traducimos ''Corte de justicia paxa el 

Re ich alemán" . 
., :"" 1 (!_ r-:''l"'f 
.l.U ..LV 11 

(15) 6 y sigts. 105 14 84 108 172 

(16) 10, III y sus eoncordantes. 
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su territorio de origen, siermpre que e/slto sea posible y que consi· 

der.ooiones relrutivas a iSU formación o a las necesid&d!es deil servi

cio no s·e opongan a cllo. 

Art. 17. - Cada Pai!s debe tener una co:llJstitución repubuica

na. La repr.~entación ·popuilar debe ser elegida ,s.egún los princi

pios de la repr-esentación propoi'cional, por todos .los aLemanes del 

Reieh, hombres y mujeres., en •sufr.ag.io universal, igual, directo y 

secreto. E1l gobierno d~l p.a;ís neoosita de ¡a confianza de la repre

·sentación popular. 

Los principios para las decciones de la r·epr•esentación po·pu

lar, ri~en .tamlbién para las -eloociones comunales. Sin embargo, por 

ley del País se puede .subordinar •el derecho de voto a la condi· 

ción de ila res·idencia en la comruna hrusta de un año. 

Art. 18. -La división del Reie.h en paíseJs d:ebe s.ervir al ma

yor desenvolwmiento 1económico y culturail del pu:eb1o, teniendo en 

euenta, dentro de •lo vosible, Ia voluntad de la vohlaJción interes~. 

da. La modificación de lo1s territorios de ·los paí,ses y la formación, 

de nuevos países •en el interior ded Reich se reailizarán por medio 

de leyes deil Rei0h en la forma 1d!e la¡s relativas a la reforma de la 

Constitución. 
1 

(17) No vaeilamos en tradueilr "freístaatlic.b.e" por repuhlieana, a 

pesar de la nota de D¡ubois a este artículo en Ja que fUlld:ado en 

qua la pailabra '' Republik'' empleada en el artíeullo primero ha 

sido eliminada aquí con intención, traduce "freistaa.liche ", 

Hter!!ilmente, por "Etat libre''. "Repub~" no es palabra a1e 

mana, así se explica la limita.ción y repugnancia con que se em

plea. Si '81 Reich es una repúbliea, e¡s lógieo que los países se den 

una constitución repuhlieana y no de estado libre, expresión que 

no tiene .sentido ante las t(lndeneias unitarias de il.a Constitución, 

·esto sin tener en cuenta íla razón decisiva de que gramaticalmente 

125 22 109. 

(18) }67 2 76 78 108 172 
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Basta una simple [ey del Reicll. cuando concu.r:r:e e'!: voto de l()s 

paises direetamente interesados. 
Basta igua;lmente una simple ley del Reiieh, aunque no con

"Curra el voto de uno de loiS pa]ses 1nteresados, siempTe que la 

voluntad de la pobd31ción y un interés preponderante del Reich 

,exija la modificaeión del territorio o la nueva creaeión. 

La volUDJtaid die la poiblaeión se constata p()r nn pilesbicito. El 

:gobierno de~l Reich ordena el p[,esbicito Sli lo ,solicita un 1Je'l'cio d:e 

los h:abitant·es del territorio a separar, con derooho a voto en las 

elecciones para la asamlblea del Reich. 

Para la resolución sobre modificación de territorio o nueva 

formación, g,e p11ecisa a lo menos los votos de 1as tres quintas prur

tes de los votos 'emit:údos que l'leprelsente, a lo menos, la mayOTía 

·de votos de <los lrrubit31lltes que tengan derecho a voto. Aun en el 

naso de que no se 1Jr!a¡t1e siuó de ooprurar una parte de una regen

cia prusiana, de un ·distrito bávaro o en los otros países de una 

circunscrip-ción administraJti.va C()rrespondiente, será preciso cons

tatar la voluntad de :la pdblación de toda la .ciTcllJ:!.&ll'ipció:n en 

euestión. Cuando ningún contalcto territorial •exista entre el terri

torio a separar y ia ·circuns~.ripción, la voluntad de la pobla;ción 

del territorio a separar, podrá, por una ley espooia;l del Reich, ser 

'<leelarada suficiente. 

Cuando el asentimiento de la poblaeión haya sido constatado, 

,el gobierno del .Reich p11esentará a la asamblea del Reich una ley 

corllespondiente para que ,eUJ.a l'les:trelva .. 

.Si en razón de la l'leunión o de iJ.a separooión surge un desa

·cuerdo sobre 1a distribución del patrimonio, intel'lpuesta demanda 

por una d!~ 1as parte¡s., eHa será l'lesu<{l!lta por la corte de justicia 
'\ 

para el Reich alemán. 

Art. 19. - L.as 0ontiendas eonstitucion:alies, dentro de un País 

en que no ,exista ningún rtriib:u:n•all paiDa :resolv.er~as, así como las 

(19) 108 172 
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contiendas que no sean. de de~ho privado rentre los rdiferentes 

países o entre el Reieh y un País, son resueltas, a demanda de una 

de las partes en oonflieto, por ffa corte de justieia para el Reieh 

·alemán, mienrtJras no sea ~competente otra corte de justicia del 

Reich. 

El Presidente del Reieh pone ·en ejecución las sentencias de 

la corte de justicia del Estado. 

Segunda Sección 

La Asamblea del Reich 

(Der Reichst!ag) 

Art. 20. - La a~samlblea dcl Reieh se compone de lo:s diputa

dos del pueblo alemán. 

Art. 21. - Los diputados son representantes de todo el pue

blo. EHos están sometidos únieam'Elnte a sru eoneien~ia, no están 

ligadO's por ningún mandato. 

At·t. 22. ____, Lo;s diputados serán eliegidos por sufragio univer

sal, igua;l, dirooto y sooreto, .por lo;s homibres y mujeres de más 

de veinte años de re!da!d, SelgÚn los principio!s de la l'lepresentación 

proporcional. El día de la elección deberá ser un domingo o dia 

de fiesta púhlica. 

Lo demás' ,s,erá ~lado por la ley e:lectnral del Rci~h. 

Art. 23. - La :a~31mblea del Reich es elegida por cuatro 

años. La nueva elección deberá tener ,lugar a más twrdar a los se
senta dírus de ,1a expiraJCión del término. 

La asamblea del Reieh se reune poi' la primera vez, a más 

tardar el trigésimo d.ía degpués de la elección. 

Art. 24. - La asamblea del ReiOO se reune en 'eada año el 
1 

primer miércoles de noviembre, en Ia sede del gobi~o del Reich. 

(22) 125 139 

(24) 26 28 
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El p;residlente de la asamblea d:ebe convocarla antes 1si se lo pide 

el Presidente d'el Reich o un tercio, a lo menos, de los miembros 

de .Ja asamblea. 

La asam'filea del Reiich fija la clausura de las sesiones y el 

día de la :r:eapertura. 
Art. 25. - El pT<e!S11dente del Reich puede disOilv·er la Asam. 

blea del Reich pero •solo una vez por el mismo motivo. 

La nueva elección tendrá ~ugar a más tardar el sesagésimo 

día después de la disolución . 

.Art. 26. - La rnsamrbllea del Reich elige su presidente, e1 reem

plazante de éste y su is:ec:r:etario. Ella se da su reglamento. 

Art· 27. - EntrE! dos periodos de sesiones o entr.e dos legis 

1aturas, el pres1deute y el reemplazante de la última sesión ·siguen 

en ISiUS funciones . 

.Art. 28. - Corre51ponden .aJl p:r:esidente la jurisdicción inte

rior y ·el poder de policía en el ·edifi,cio de la Asamblea del Reich. 
,oS 

La aJdmini:stración interna depende de él ; dispone de las entradaJS 

y .los ga:stos de la cámara :en 1a medida del presupuetsto del Rei<ch 

y vepresenta al Reicih en tod01s los nagocios jurídicos y contesta

ciones en justicia, de su rndministración. 

Art. 29. -La AsambJ.ea del Reich delibera públicamen~e. Por 

pedido d'eJ cincuenta miJem'bl'os, con mayoria de dos tercios, pue

de excluirse la public:üd:ad. 

Art. 30. - Las ve11siones fieles ~sobre los debates en las Se!Sio

nes públicas de la Asamblea del Reich, de una asamblea de .los 

país·es, o de sus comisiones,, quedan libres de toda 11espon:sa:bi1idad· 

Art. 31. ____, En la Asamb1ea del Reich será establecido un tri-
''-&f. 

(25) 35 43 

(26) 24 28 

(27) 23 24 
({)Q\ 3S 81 2G \ ... ~ 1 

(30) 36 37 

(31) 107 166 
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bunal electoral.. Este resuelve también sobre 'la cueSitión de que s1 

un diputado ha perdido SIU caráeter de tal. 

El tribunal ·electoral .se compone de miembros de la .Asam

blea del Reich que ésta elig:e para el período electoral y de miem

,bros del tribunal adm:inisrtrativo -del Reich que el presidente del 

Reich nombra a proposición de la pr-esidencia de este tribunal. 

El tribunal electoral toma resolución, a base de debates ora

-les y públicos, por medio de tres miembros de la Asamblea dd 

Reich y dos miembros judiciales. 

Fuera de los deJhates ante ~el Tribuna:l ~electorrul, el procedi

miento será dirigido por liD encargado del Reich que nombra el 

Presidente del Reich. En lo ·demás, el 'Procedimiento será esrtable

.ddo por d Trrbunrul ·electora:l. 

Art. 32. - Para Jas De:soluciones de la Asamblea del Reich se 

precisa simple mruyoría siempre que la Constitución no exija otra 

mayoría· Para las ellecciones que deba hac~r la Asamblea del Reich, 

el reglamento puede admitir excepciones. 

El quorum 'será establecido por el reglamento. 

Art. 33. - La Asamiblea del Reich y sus comisiones pueden 

Bxigir la presencia del canciller del Reich y de cualquier Minis

tro del Reich. 

El ·Canciller del Reich, los m:inistros y los encargados desig

nados por ello,s tienen .acceso a }rus sesiones de las comisiones y de 

la .Asamblea del Reich-, Los países están autorizados a enviar ple

nipotencia;rios a ·esa:s sesione:s para ·exponer los puntos de vista de 

su gobierno sobre :L01s objetos de Ja deliberación. 

A su pedido, los representantes de !lo,s gobiernQs .9;eben ser 

oidos ·en el curso de la de~iberaJCión, los repres.entantes del gobier

no del Rei·eh deben tamlbién 'Ser oído~s, además, :fuera del orden del 

día. 

(32) 18 29 43 59 74 76 82 
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.Art. 34. - La Asamblea del Re1cih tiene e1 derecho, y el de

ber a pedido de un quinto de sus miembros, de constituír comi

siones de investigación· Esrus comisiones reciben en seisrión pública 

las pruebas que ellas o los autores de la proposición estimen ne

"0esarias. La pUJblicida:d puede ser excluida por l,a com1sión de in

vestigación con mayoría de dos tercios. El regLamento establtece ·el 

procedimiento de la comisión y determina el número de sus miem· 

bn•;~. 

Los tribunales y las autoridades administrativas e:s,tán obliga

dos a levantar las prueib~.s y a ·crumpEr los requerimientos de ·estas 

eomisiones. L·ruS' actllacione1s de las autoridades deben ser1es pne

sentadas a su solicitud. 

L,!JS disposiciones del código die procedimiento penal serán 

aplicables por analogía, a las encuestas de las comisiones y rle las 

autoridades requeridrus por ellas, .sin que se viole él seereto de las 

{Jal1tals, de los 'Correos, rteiégrafos y teléfonos. 

Art. 35. - La a:swmbl·ea del Reich instituirá una comis:ión 

peiml!anente para 'los negocios exteriores, la cual puede actuar fue

ra de ·las sesiones de la Asamblea y des·pués de la terminaci ',ü del 

período de la misma o de la disáLución de J.a .Asambl<ea hasta ~a 

reunión de Ira nueva .Asamblea. Las s~esiones de esa comislóu no 

son púbHcas, a menos que resuelva la publicidad una mayoría Je 

d{•S tercios. 

La .Asrumb:lea del Reich nombra ad81illás una 'Comrsión perma

nente paira la def1ensa de los derechos de la representaciGn popu· 

1ar, frente al gobierno del Reich para el tiempo en que no sesio

na y para después de 'la ·expir.ación de una legislatura. 

Estas comisiones tienen los derechos de las COiillisiones de m

y,estigaci6n· 

Art. 36. - Ningún miembro de la asamblea del Re:ich o de 

(34) 117 

(35) 6 I 23 y sits. 25 43 
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nna asamblea de los Países puede ser en ningún tiempo, en razó!l 

de sus voto!s o de .sus manifestaciones ·em.iJtidas en el ejerdcio de 

.slis funciones, per,seguido judicia.l o disciplinariamente o de otra 

mooera responsabilizado fuera de la Asamblea. 

Art. 37. - Ningún miembro de la asamblea del Reich o de 

una 'asamblea de un País, puede, sin la autorización del cuerpo 

a que perlenece ·el diputado, durante el p.eríodo ·de sesiones, s·er 

sometido a investigación o arrestado por un hecho punibie, salv0. 

el caso que sea aprehendido en flagran.~t.e delito o a más tardar en 

·el transcul'!so del siguiente día. 

La misma autorización es necesaria para •toda otra restricción 

de la libertad personal que sea de na~uraleza s-u.sceptible d·e tra

bar el ejercicio de las fnnciones de diputado. 

Todo procedimiento penal contra un miembro de la Asam

blea del Reich o de una asamblea de los .paÍ:Sies y toda detención u 

otra m~di·da r·estrictiva de la libertad personal, .s•erá suspendida a 

pedido del cuerpo a que el diputado pertenezca, por el tiempo que 

dure el período de s·esión. 

Art. 38· - Los m.ilembros de la asamblea del Reich y de las 

asambleas de los países, tienen el derecho de negarse a dedarar 

sobre 1as personas que 1es conf]en hechos, en su calidad de dipu 

ta:dos ·o a los cuales ha.:n confiado ·en -el ejercicio de .sus :fnnciones 

de diputado cierto.s hechos, del mismo modo que .SO'bl'ie los hechos 

mismos. Igualmente, en lo relativo al embargo de escritos, ~e en

cuentran equiparados a los q1JJe tienen el det"echo de rehusarse a 

declarar. 

Ninguna investigalción o ,embargo es p¡erm,itido en 1el local 

de la AJs•amNea del Reich o de los palises, sino eon :la autorizooión 

del poos,idente. 

(37) 24 

(38) 28 
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.Art. 39. - Los funcionarios y los pertenecientes a la fue'l'za 

armaJda, no necesirtan para el ejercido de sus funciones de mi·em· 

bros de la Asamblea del Reich o de la asamblea de los países: de 

ninguna liMncia. 

Si ·ellos aspiran a ocupar un asiento en esas. corporaciones 

debe conc1edérseles el permiso necooari9 para la • prepaQ'a,ción de 

•SU elección . 
.Art. 40. - Los miembro:s de la Asamblea del Reich tienen 

el derecho a viajar gratuitamente en todos los ferrocaiTiles ale

manes, así como a una indemnización con aneglo a una ley; del 

Reich. 

Tercera Se!cción 

El Presidente del Reich y el gobierno del Reich 

Art· 41. - El Pl'esidente de~ Reich será elegido por todo el 

pueblo' alemán. 

Es elegible todo alemán que haya cumplido tl'einta y cinco 

:a:ños de edad. Lo demás lo dispone una .ley d~ Reich . 

.Art. 42. - EJ. Presidente del Re1:cib. presta, al tomar pose

sión de sus funciones, ante la Asamblea del ~eich el siguiente 

juramento: 

Juro consagrrur mi f.uerza all bien d.el pueblo alemán, aumen· 

tar su utilidad, •evita~le daño, gul);rdar '1a Constitución y las leye$ 

del Reich, éumplir 1en co:n!ciencia mis deberes y pra0ti:car la jus

ticia l'especto de todos. 

Es p.erm:útido agregar una. protes.ta rel~iosa. 

(39) 132 133 160 10, III y sus eoncordantes. 

( 40) El nuevo Reiehstag ha dispuesto que todos sus miemJ:¡ros reeiban 

una indemni:i'iación de 1500 marcos mensuales, que los que asistan 

a comisiones durante la interrupción de !a.s sesion_e·s perciban 50 

marcos dia,rios de ind!emnizaeión. 

(42) 136 177 
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Art. 43. - La fliDCión del presidente del Reich dura siete 

año,s. La reelección es permitida. 

Antes de la expira:ción del término, el presidente del Rei!ch 

puede, a pedido de l<a Asamblea del Reich, :ser depueSito por ples

bicito· La resoludón die la Asamblea dcl Reich necesita una ma

yoría de los dos tercios. Por esta resoluc-ión, el Presidente del 

Reich queda impedido de ·continuar en ·el ejercicio de la función. 

La negativa de .la deposi-ción por el p1esbicito -vale como nueva 

elección y tiene por consecuencia la disolución de la As.amblea del 

Reich. 

El pres:ident;e dtel Reiteh no puede, sin el con.sentimiento de la 

Asambl<ea del Reicih, ser pe~rseguido en j:ui,cio criminal. 

Art. 44. - El Presidente de1 Reich no puede s:er a la vez 

miembro de 1a AsamMea del Reich. 

Art. 45. - El Presidente de~ Reich representa al Reich del 

punto de vista internacionat Ooneluye en nombre del Reich: alian

zas y otrols tratados con las poteDJCias ·extranj·eras· E·l acredita y 

recibe los 'enviados. 

La declaración de ·la guerra y la condusión de la paz, requie

ren una ley del Reich. 

Las alianzas y tratados con estados e:x;tranjeros, concernien

tes a materias sobre ,laJs que el Reich tiene ·derecho a legis,lar, pre

cisan la aceptación de la Asamblea del Reich . 

.Ar·t. 46. - El Prelsidente del Reich nombra y remueve los. 

funcionarios y a los oficiales del Reich, miffilltras la .ley no dispo

ne otra cosa. El puede delegar en otrais :aJUtoridades el derecho de 

nombrar y remover. 

Art. 47. - El Pres~dente del Reic;h tiene el mando supremo 

de toda.s las fuerzas armadas del Reich. 

(43) 25 35 
,' l ~\ 

D, I 82 Qn í \-LV) u.:> 

(46) 53 129 47 
(47) 6, IV 
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Art. 48- - Cuando un palís no ·cumple las obligaciones que le 

incumben según ra con&titución del Reieh o las leyes d·el Reich, el 

Presidente puede coonpelerJo a ello con ayuda de la fuerza a.rma

da. 

El Presidente del Reich puede, cuando la seguridad y el ór

den púhlico están gravemente perturbados en Alemania o pues

tos en peligro, tomar 13Js medidas necesari3Js para el restableci

mie!llto de la seguridad y el orden público, empleando si fue:r;e 

preci:so la fuerza armada. A esrte ef·eeto puede, a título transito· 

rio, suspender en todo ó en parte, ,los derechos fundamentales~ 

proclamados en los artículos 114, 115, 117, 118, 123, 124 y 153. 

E.l Presidente del Reieh debe, :sin r·etardo, llevar a conoci

miento de la Asamblea del Reich todas las medidas tomadas en 

uso de lo dispuesto en los &parl3Jdos 1 y 2 del presente articulo. 

La:s medidas/ deben ser, a pedido de Ia Als•a:m:blea, dej&das sin efec

to. 

Cuando amenaza un peligro, puede el gobierno del Pais adop

tar para, su territorio, provisoriamen:te, medidas de las indicadas 

en el apartado 2. La:s medidas deben ser a pedido del Presidente 

del Reich o de la AJs:amblea de~ Reieh, dejadas sin efecto. 

Lo demás será dispuesto por una ley del Reich. 

Art. 49. - El President;e del Reich ejerce, para el Reich, ei 

derecho de graJcia· 

Las amnistías del Reich necesitan una ley del Reich. 

Art. 50. - Las d:úsposiciones y 'decretos del Presidente del 

Reich aun aquellos relativos a·! régimen ·de .la fuerza armada, ne

cesitan para su validez ser refrendados por d canciller del Reich 

o por el ministro competente. El refrendar entraña responsabili

dad. 

Art. 51. - En caiso de impedimento del Presidente será reem-

(48) 8 11 12 13 15 17 18 19 34 78 82 88 97 101 104 107 170 171 

(49) 6, IV, 47 50 79 
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plaza:do provisoriamente por el ,canciller &et Re~ch. Si puede pre

veerse que ·el impedimento duraJrá mayor tiempo, el reemplazo se 

establecerá por l1ey del Reich. 

Lo mismo rige para el caso die una vacancia P·l'emaimra de la 

:Presidencia hasta ~el momento .en que se reallice una nueva dec

·eión. 

Art. 52. - El gobierno del Reich :Sie compone del canciller 

<del Reich. y de :los ministros d!el Reich· 

Art. 53. - El canciller del Rei0h y a su proposición los mi

nistros, son nombrados y removidos por el presidente del Reich. 

Art. 54. - El ~canciller y los minisltros ne10estitan, para el ejer

cicio de sus funciones, ,la confianza de ~a .AJsrumb1ea d 1el Reich. De

ben renunciar cuando la Asamlblea por medio de una resolución 

expresa les retira ,su confianza. 

Arl. 55. - El canci1Ier del Reieh Heva la presidencia en el 

gobierno de¡ Reich y dirige sus negocios según un reglamento dic

tado por el gobierno del Reich y aprobado por ·el pres~dente del 

Reich. 

Art. 56. - El canciller del ReÍich fija las direcciones de la 

política y resp,onde por e1lo ante .la Asamblea del Reich, Dentro 

de esas direcciones, cada miniSitro del Reich dirige por sí los ne

gocios del departamento que se le confra y bajo propia vesponsa

bilidad oote 1a Asamblea del Reich. 

Art. 57. - Los min~stros del Reich deben presentar al go

bierno del Reich, para 1a deliberación y decisión, todos los pm

yectos de ley, además todo's hs ,asuntos para :los que la constitu

ción o :ley, lo hayan preSicripto, :Lo mismo q111e lo:s desacuerdos SQ· 

bre cuestiones que inter,esan a 'los departamentos de varios minits
tros. 

Art. 58. - E 1l gobierno del Reich toma sus resoluciones por 

mayoría de vo:to.s. En caso de empate decide el voto deJ presiden
te. 
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Art. 59. - La .!Jsamblea del Reich está autorizada a acusar 

al Presidente, ·al crunciiUer y a los ministros ante la corte de· jus

ticia del Estado alemán por haber vio[ado cu1paib1emente la COIUs· 

titución o una 1ey del Rerinh. La proposición de elevar la acusa

ción, debe 'estar subscrita, a lo menos, por cien miembros de la 

asamblea y p:vecisa :r:ennir ·eil asenti:mien:to de la mayoría exigida 

pa;ra J'eformas de fa (;Onstitución. Los demás trámites serán re

glwdO:s por .la ley del Reich sobre la corte de justicia. 

El Consejo del Reich 

(Der Reichsmt) 

Art. 60. - Pa:ra la representaeión de los países a!1emanes en 

la legiis\l.ación y administrneión del Rei,ch, se formará un Consejo 

del Reich. 

Art. 61. - En el CoDBejo del Reich tiene cada País, a lo me

nos, un voto. A los. mayor:es países corresponde un voto por cada 

(59) 76 108 172. Una noticia reciente infC)rma que se ha estableeidoun 

nuevo tribunal Hamado ''Alta Corte de Acusación'' constitui<lo por el 

presidente de la Corte Suprema ( ~), cuatro a.ltos jueces y VM'ios 

miembros procedientes del Reichstag y del Consejo Nacional. El 

nuevo tribunaJl €1lltenderá en las acusaciones hechas por el Reichs· 

tag contra e1l P,residante de Alemania, el eanciNer o cualquier mi

nistro deil gabineoo, acusados de violar la constitución ú !las .le

yes nacionales; la corte intervendrá también, para decidir cual 

quier asunto referente a .la Cons.titución, así como para dirimir 

Jas contiendas que puedan suseitarse entre los distintos países y 

el gobierno central. 

(60) 69 72 74 76 77 85 88 91 9~ 179 

( Ul) 2 Las l?V L.:Jh..:la.o uliaJ4~ ;y a::,Li~lu.t.la.>) _uh_pu.gu~u o u etl piuraio ;::¡L• 

de este artículo como violatocrio ~ de'l artículo 80 del Tratado de 

Paz, por el qllle Alemnnia se ob:liga a respetar estrictamente la 
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mi1lóm. de h3!hitantes. Un ·eXc'edente, a lo menos igual al núme

ro de habitantes del país más pequeño, da. '101s deJrechos de un mi

~lón entero. Ningún país puede ser representado por más de d01s 

quintos del j;ot3!l de los votos. 

La Au:s-tria alematn:a, desprués que se i:ncorrpo1re a Alema

nia, adquirirá .el derecho ·de participar en el Consejo del Reich 

con el número de votos carrespondiente a JSIU poib1adón. Hasta en

tonces .los representantes de la Austria alemana tienen voto con

sultivo. 

El Consejo del Reich fijará después de cada censo generrul 

de nuevo el número de votos. 

(El artícu!lo 61, apartado 2, ha sido declarado 'S<in valor por

protocolo de nuilidrnd, Viel'lsailles 23 de eetiemb~e de 1919) . 

Art. 62. - En las •comisiones que el Cons,ejo del Reieh for

me de su seno, ningún PaJ's puede -disponer de más de un voto. 

independencia de Austria, que se la deeilara inaJienab~e salvo eon

sont;i.miento del eonsej o de la Soeiedacl de las N aeiones. 

Satisfadendo •esta reclamación se firmó y ratificó por Alemania y 

demás potencias un prrotowlo, cuyo te;xto es como sigue : El srub& 

crito, debidamente autorizado & obrar a noiEbre del gobierno ale" 

mán, reconoee y deelara, que todas •las prescripciones de 'la Cons· 

titueión .A>lema.ll{t del 11 ue agosto de 1919 quo están en contra

dieción con las estipu!acion~es del tratado de paz firrm&do en 

Versai!J.es el 28 de junio de 1919 quedan sin vaJior y que p&rti

cularmente lla admisión de representantes austriacos en e,l Reichi> 

rat no tendrá efecto, salvo que de conformidad al artículo 80'- del 

tratado de paz, la Liga de las Naeiones adhiera a una modifica 

eión, conforme, de la situación internacional qe Austria. La pre-

• sente declaración debe ser ratifwada por las autoridades compe

tentes en el término de 14 dias después de .la entrada en vigor del 

Ttratado de Paz. 

Dado en Versa.~les en setiembre de 1919 en presencia de los re

rresentantes fle las Alt8~ Potenda~ aliaflaA v a~oeiaila~ rJUP ~uhs· 

criben. Dubois. p. 50! Brunet, nota p. 215. 

La situación econ6mica de Austria parece sin embargo imponer 
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Art. 63. - Los paises son representados en el Consejo por 

miembros de sus gobiernos. Sin embargo, la mitad de los votos 

prusianos procederá, de oouerdo a una iey del País, de las admi

nistraciones provinciales prusianas. 

Los países están aut01rizados a enviar ail Cons,ejo del Reich 

un número de repr·esentanrtes igual al de los votos de que dispo-

nen. 

Art. 64. - El gobierno del Reich deibe ~convocrur al Consejo 

del Reich a pedido de un tercio de sus mierrn:bros. 

Art. 65. - La pres~dencia del ,consejo y de sus comisiones la 

ejeN;e un miembro del gobierno del Reich. Los miembros del go

bierno üen:en ·el der1ecb:o, y-a :su pedído-el deiher, dte tomar parte 

en las deliberaciones del Con:s,ejo y de sus comisiones. EUos deben 

a su solicitud ser oidos ·en las deliberaciones en todo momento. 

Art. 66. - El gobi·erno del Reich, así como los miembros del 

consejo del Reich, están fa:cuil.tados para pres:entar pro;posiciones 

en el Consejo deJ Reich. 
El Consejo del Reieh regla sus procedimientos por medio de 

un reglamento. Las sesimJJes p!Lena.rias del consejo del Reich :son 

públi~a.s. Según lo dispues:to en :el reglamento, la piU'blicida;d pue

de ser exd.uida respecto a algún asunto particular. 

En lrus votaciones delcide ,la :siÍmple mayoría de los votantes. 

Art. 61· - El Consejo del Reich debe ser tenido por el mi

nisterio, al corriente de la orientación de loo negociüs ·de~ Reich. 

su incorporación a _A,lemania y ésa es la vo.1untad de su población 

vinmla.da a ésta por la lengua y la cultura. Austria ha per(lido sus 

minas de e,arbón y de petróleo que movían sus industrias; si con

tinuaoo pues, como estado independiente su ruina económica sería 

inemediablie . 

La distribución d.e [os votos de los países en el Reichsrat es la 

den 3, Hesse 2, Turingia 2, otros países l. Total: 55 votos. 

(63) 168 
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En los asuntos importantes, los ministros -están en el deber de con

su1tar a las comisiones competentes d·el 0o'l1!sejo. 

Quinta S.ección 

La legislación del Reich 

A.rt. 68. - Lo:s proyee;tos de ley son present~tdos porr el go

bierno del Reich o surgen del seno de la .A,saroh1ea del Reich. 

La AsambiLea del Reich dicta las leyes del Reieh. 

A.rt. 69. - La ¡presenta:c:ión de las proposi!Ciones C1e leyes, he

cha por ·e1 gobierno, precisa el 8isentim:úento deil Consejo del Reich. 

En calSO de des:acuwdo eni:J~e el gobierno y el Consejo del Re~ch, 

el gobierno del Reich pU!ede, s:Í!n ·embargo, pres1entar La proposi

ción, pero debe acompañarla con la exposición de l·a opinión con

traria del consejo deJ Reich. 

Si el •consejo del Reich adopta un proyec-to de ley, a la que 

el gobierno no presta su as.entimiento, éste prooentará la proposi

ción 'a 1a .A:samblea de~ Reich, con la exposición de su propio pun

to de vista. 

Art· 70. - El Pvesidente del Reicib. debe promulga:r las leyes 

dictadas ·eonforme a la Constitución y dentro del plazo de un mes 

puhliocarlas ·en •el boletín de :las leyes de1l ReiJcib.. 

A.rt. 71. - La,s ley<Cs del Reich ·enltran en vigor, •s·iempre que 

ellrus no dispong,an otm 'cosa, corrido el déejmo cual'to día, des

pués de que han sido publicadas en la capitrul del Reich, en el Bo

letín de Las 1eyes ·9-el Reieh. 

A.rt. 72. - L;:t pU!hlic,ación de unra J:ey del Reich es :suspen

dida •si lo pide un :t(lrcio de la .!Jsambi!Jea del Reich. L8is leyes a 

las que la .Asamblea del Rei<~h y el consejo del Reich han declara-

( tíb) 71. y s1gtes. 

(69) 60 

(70) 72 y sigts. 
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do urgentes, puede el Pl'lesiden,te del Reich desestimar .ese pedido 

y puMicarlas. 

Art. 73. - Una 1ey votada por la Asamb1ea del Reich será, 

antes de SIU pubHca1ción, sometida al referrendurm popular, cuando 

~l pl'iesidente del Re~cih, en el tél'lffiino de un mes, así lo r.esuellve. 

Art. 74· - Una iley cuya plllblicación ha sido suspendida por 

proposiJCión, a lo ~enos de un tercio de la Asambiea de~ Reich, 

será sometida al l'leferendum popuilar si una vigésima parte de lo1s 

que tienen derecho a voto, lo solie~ta. 

Deberá procederse igurulmente rul 1re:ferendum '~:mando un dé

cimo de los e1ecto:t'es reclama la presentatCión de un proyecto de . 

ley. El pedido populwr debe tener como hrus·e un proy,ecto élabo

rrudo de ley. E>l debe ser sometido a J,a Asamblea del Reich por el 

gobierno bajo declarrución de SIU. opinión. El 'l'ef·erendum no tiene 

Jugar cuaJlldo el proy>e,cto pedido ha 1sido adorprtado sin 'modifica

ción por la Asambliea del Reich. 

Sólo ~el Presidente del Reich puede prmnover ref·elJendUJm so

bre el pl'esupuesto, :Leyes de im¡puesto y reglamentaciones de los 

sueldos. 

Una ley del Relich e!stahlece los procedimientos r.e1ativos al 're

ferenldlum y a la eXIpreslión del lde!seo porpuiliar. 

Art. 74. - Ei Consejo d·el Reich puede orponer su veto a las 

.leye's dictadas por la Asamblea del Rei10h. 

El V1eto deb1'l ser r¡wesentado rul gobierno del Reich dentro da 

las dos 1semwnas de51pués del voto definitivo en .la .AJsamMea del 

Reich y a más tardar dentro de lrus dos semanrus siguientes, se 

pflesentarán sus fundamento1s· 

En caso de veto, la l·ey será pl"esentada a la Asrumblea del 

Reich para una nueva decisión. Si enton0es no :llegaJ?- 11 un oouer

odo ,la asamlblea y el coru~ejo del Reich, rpillelde el president€ del 

Reich ·en el término de tres me1s,es,, someter eJ. objeto del des·acuer-

(73) 43 74 75 76 
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do, a un r·eferendrum popular. En caso de que el presidente no 

haga uso de !e!S•e derecho, la ley ·q:ueda como •s:i no hubiera sido .san

<lio:n:ada. Si .la As·amblea del Reich, por una mayoría de dos ter

cios, s·e hubiere decidido contra el veto del Co:n:s•ejo del Reich, el 

Presidente, en el término de t1.1es meses, publicará la ley en la for

ma votada por la a¡samhlea del Reich u ordenará un referendum. 

Art. 75. - Por un refenendum, puede salamente •ser dejada 

;sin efrecto una resolución de la Asamibiea del Reich cuando la ma

yoría de los que tienen derecho a votar, ha tomado parte en él. 

Artt. 76. - La Constitución puede ser !'eformada por vía le

gis!Lativa. Sin embargo, las decisiones de la AlsambleJa del Reich 

sobre reforma1s de la Cons:titu0ión, solamente sorn válirdais si los dos 

tercios del número legail. de miembros están presen:OOs y a lo me

nos tlos dos tercios de los preserntes 's;e prom_mcian por la afirma

tiva. 

La¡s decisiones del Consejo del Reich para la reforma de la 

Constitución, deben también ser tomadrus por mayocía de los do~ 

tercios de lo1s sufragios emitrdos. En ,ffi •0aso de que a pedido po

pular se .someta una reforma ·de la Co:n:stitución a;l referendum, 

es necesario ·el voto de .la mayoría de los que tienen derecho a vo

tar. 

Si la Asamblea del R·eich vota contra €l veto del Consejo del 

Reich una refmma de la Constitución, el Presidente no puede pu

blicar •esta .ley, cuando en él ~rmino de dos :semanas, el Consejo 

del R€ich pide el referendum. 

Art. 77. - Las pres:eripciones 3Jdministrativas de carácter ge

neral, neces;arias para l<a ejeCl1ición de las ·1ey.es del Reich las dicta, 

a menos que 13.15 .leyes no dispongan de otro modo, el gobierno del 

Reich. El necesita a este efecto, d61 rus~ntimento del consejo :del 

R·eich, cuando oe[ cumpEmiento de la ley queda encargado a 1as 
autoridades de los países. 

(76) 18 59 82 
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Sema seoeión 

La administración del Reich 

Art. 78. - El mruntenimiento de .Las reirueiones con los .esta

'dos ·ext:mnj·eros corresponde exclusivamenrile ·al Reich. 

En las materias 'cuya r·eglrumentación corresponde a la legis~ 

ladón de los países, pueden éstos concerilrur tratados con .las na

cioDJes extra.njmo;as; los trrutados necesitan de la aprOibación del 

Reich. 

Las convenciones con los estados ·extranjeros, sobre cam:bio de 

los límites territoriales de~ Reich se concftuye:n por él Reich con 

cl rusentimiento del Pais interesado. Las modificaciones de las 

:fron tems no pueden tener lugar •sino t&obr·e la base de una ley del 

Reich, siemp11e que no se trate ún.icame:n:be de rectificación de 

Íronteras en ·<territorio deshabitado· 

Pal'a rusegu;rar la re~presentación de los inteneses que resultan 

para ciertos pruse>s, de sus reloo~ones económicas particulares o de 

ISU situación de vecindad eon los estados >extr.anjeroo, el Reich, de 

"acuerdo :Con 1los país>es inrtel"esados prr-ovee a •las organizaciones y 

medidas nece1sarias. 

Art. 79. - L•a def·ensa ·del Reich cO!rl'lesponde al Reich. La 

eonstitueión de la fuerza a~marla del pueblo 11üemán !Será •estable

"ci·da 'de una manera uniforme .por una ley 'del R'eich, teniendo en 

·cuenta las particuladdade8 especiales de los habitantes de cada 

región. 

Art. 80. - E,l régimen coloniaJ. corresponde 'exclusivamente al 

'Reich. 

(78) 6, I 45 

(79) 7, XIX 94 96 47 50 

(80) 6, II 178 
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Art. 81. - Todos los navíos alemanes de la marina mercan~ 

te fo:rman una flota comercial única. 

Art- 82. - Alemania forma rm territorio aduanero y comer

cia:! rodeado de una frOilltera ,aJdullllliera común. 

La frontera ~ad.uanem coincide c·Oill la frontera internacional. 

ilás c01s1as de la iierra firme en el mar y las de las isLas, pertene· 

cientes al territorio del Rei.ch, forman la frontera aduanera. Pa

ra el trazado de la frontera aduanera por el lado dd ma,r y otras 

•agu,as puede 'l!Admitirse ex-cepciones . 

Por trrutados o acuerdos :internaJCiona:les pueden ser incluidos 

dentro de~ territorio aduanero, estados o parte de territorios ex

trangeros. 

En razón de necesidades partieUJla:res, pueden ciertas partes · 

ser excluidas del territorio aduanero. Para los puertos libres, la. 

ex-elUJs,ión solo puede ser anula:da por una 'Ley, oo :la forma estaba'e

ci.da para ,J.a reforma de la Oon~stitución. 

Por los tratados o acuerdos internacionales, l.as zonl8.8 ·francas 

pueden ·quedaJr induidas ~en un régimen ~aduanero 'extranjero. 

Todos los ,produetols naturale;;;, a,sí como los de la industria y 

del arte, cuya cireulooión es libl'!e en el Reilch pueden entrar, sa

Jir o transitar a través die los límites de los paÍ8es y de lrus comu

na;s. Puede estaMeoorse excepcim:HliS por leyes del Reich. 

Art. 83. - Las aduanas y los impuestos de consumo, son ad

ministrados por autoridades del Reicib.. 

En la adminiBtrooi(Ju de los impuestos del Reicih por autori

dades del Reich debe 'esta:blecerse organizaciOilles que salvagrua:rden 

a l01s paíse1s sus intel'eses particulares relativos al régimen de la 

agricultura, del come:r:cio, de los oficios y de r1a industria. 

Art. 84. - El Reicib. dieta prescripcionoo legislativas sobre: 

(81) 3 

(82) 6, IV 76 11, IV 

(83) 169 87 

(84) 11 15 10, III y sus eoncordantes. 
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1) la ol'g1an:izooión 'd-e la administrrución de loo :impuestos de 

los paíiSes, en cuanto es preciso para asegurar rma ejecución igual 

y uniforme de las :ley€8 del Reioh soboo impuesto; 

2) la organización y competencia de lrus autoridades •enear

gadws de v~gilar la ·ej·ecución de las ley;es del Reicih soboo impues

tols; 

3) el ajuste de cuentas con .los países; 

4) los reembolsos de los g.rus.tos de ad:nllnistración ·en [a ej·ecu

ción de la:s leyes de imrpue1s•tos d>eil. Reieh. 

Art. 85. - Todas las entradrus y gastos del Retich deben ser 

cailculados para cada año financiero y s.er :irncorrporrudos en el prr

supuesto. 

El presupuesto debe quedar estaiblecido por medio de una 

1ey ootes del comien~o del año económico· 

Los gastOis son, ·en general, acordados por un año, pue'den en 

easos particuiarC''l ser acordados por mayor duración. Por lo de· 

máls no •es permitido introducir en Ja iey económica del Reich, dis

posiciones que trasciendan del año económi•co o que no :se refieran 

a las entradas y salidas del Reich o a su administraeión. 

La Asamblea del Reich no puede, sin el •consentimiento del 

consejo del Reich aumentar los gastos ni •crear otros nuevos en el 

proyooto de presupuesto. 

El •consentimiento del Consejo del Reich puede ser reempla

zado conforme a loo prescripciones del artículo 74. 

Art. 86. ""'-- Sobre •el empleo de toda.s l8Js entrrudas del Rei<:h 

y en descargo del gobierno, .el ministro de finanzas del Reich l'Íl!

de :menta en el siguiente ejercicio económico al Consejo d'el Retclr 

y a la AsambLea de¡l Reich. Loo rendiciones de cuentoo s•erán J'r

glamentadoo por 'lllla •ley del Reich. 

Art. 87. - Por vía de crédito pueden crearse recurso.-', •o-

(85) 8 86 
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!amente para necesidades extraordinarias y ordinariamente sr)~O 

l•Ura grustos con fines de ~estímulo· 

Una tal operación así como el otorgamiento de una garantía 

Je seguri(liad a, cargo rdeil Reich, puede solo originars,e sobre la ba

se de una ley del Reich. 

Art. 88. - El régimen die Jo¡;¡ ~correos y ~los telégrafos eom

prendiendo :los teléfonos, son del resorte ,e'X'Ctlrusivo del Reich. 

Las ~estaiiillpill~ del ~correo son uniformes p.a;ra todo el Re1ch. 

E~ gobierno del Reich dicrta, con el asentimiento del Collls,ejo 

·del Reich, la;s ordem.8111Z.as, ·esta~b1eciendo las regla:s así como los de

rechos a pagar, para el uso de 1los ,se:r:vi~ios de 'comu'lica:ciones. El 

puede dclegrur esa bc!Uiltrud, con corns<entimiento del Consejo del 

Reich; 'en d ministro de ·correos. 

P~ara asistir~e a título consultivo en :las cuestiones concernien

tes a los servicios de 'correos, de telégrrufos y teléfoúos y líl!s tari
frus, ·el gobierno del Reich, con el asentimiento del Contsejo del 

~eich, instituye un 'Consejo. 

Los tratados sob1'e conmnicación con el ~extra~njero los conclu

:ye solo el Reich. 

Art· 89. - Incumbe rul Reich tomar ·en propiedad los fer·ro

carriles que sirven al tráfico general y ·administra;r1o,s como una 

r·ed única de tráfico. 

El der'e.cho de los paÍlses oo adquirir los ferrocarriles priva

dos será cedido ail Rcioo, a .su pedido. 

Art. 90. - Con la oewpMión de los ferrocarril1e¡:> por d Reieh 

éste se hace ca:rgo de il.oo dete0hos de exprop]a~ión y de soberanía 

que se refieren al régimen ferroviario. 

Sobl"e la ·extensión de estos dtereehos, la corte de justicia del 

E:sta!do decide ·en <Caso de conte:stación. 

(88) 6, VII 170 

(89) 7, XIX 171 

(90) 7, XII 153 
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Art. 91. - E.l gobierno del Reieh dicta 'con ~e11 .asentimDento 

<lel Consejo del Reich las ordenrunzas sobre la construcción, explo-

tación y tráfico de los ferrocllJrri1es. El puede, eon ila aproba,ción 

del Consejo del Reich, delegar esa facultad ·en el minis.tro compe

tente del ReiCJh. 

Art. 92· - Los ferrocarri1e:s deíl Reich ;son administrados co

mo una em!presa ·económica independiente, que debe hrucer frente 

a sus gastos, comprendiendo el pago de !los intereses y las a;mo:vti- • 

zaciones d'e la;s deudrus, ry formmr un fondo de reserva de los cami · 

nos de hierro, sin perjuicio de la, inc1rrus[ón de su presupuesto y 

<mentas, en el presupuesto y cuenta.s g·enel'lales del Rei,ch. E'l mon

to de la amortiza1ción y de la reserva, 31SÍ como los fines en que 

ha de emplearse la l'leserva, serán estaible,cidws por una 'l'ey pa.rti

culrur. 

Art. 93. - Para wsistirile, .a título. consrultivo, en los asuntos 

J.lelativos al tráfico de ,los ferrocarriles y tarifas, él gobierno, con 

wprobación del Consejo del Reich illlstituye consejos. 

Art. 94. - Cuando el Reich ha tomado en su administración 

los ferrocarrriles de run territorio determinado que sirven a,l tráfi

·co general, no puede :ser eonstruido, en los límites de ese territo

rio, nuevos ferrocarriles destinados al .servicio generaJl, sino por el 

Reich o con su consent·imiento. Si la eonstrucc!ión de nuevas 'lí

ne31S o l01s cambios del rp'lall de los ferroearrües existentes del 

'Reich, afe,ctan a la esfera administrativa de la pálítrca de un país, 

la administrweión de los ferrooarriles del Reieih debe, ant,es de de

"cidir, eSicucha.r a las autoridades del pais·. 

Doill!de el Reich no ha tomado aún hajo su admin:Ustra,ción. los 

f,errocarriles, puede, oo v~rtud de una ley del Reich, aun en opo

'Sición de l01s paises Cluyo territorio es atravesado, e;s,tJalbl.ecer por 

su propia ~cuenta y sin afootar los derechos de soberanía de lns 

(91) 94 95 

(94) 7, XII. 153 97 91 95 
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países, loo ferrocarriles considerados como neceSMios pal'la el ser

vicio ge'n>era:l o la d-efensa nacional, o conceder a terceros su cons

trucción, acordánd'Oles el derecho de ·expropiación, si fuem pr.e
C1so. 

Toda admini&tmción de :ferrocarriles debe permitir el empllll

m~ e()n otrM líneals·, a costa de éstas . 

Art. 95. - Lo:s ferrocarriles de circulación general, que no 

·están bajo la oo:mi:rtistra:ción de~ Reich, están sometidos a la ins

peeción dell Reich. 

Los :ferrocarr~les .que ·están bajo la ins.peooión del Reich, de

ben ser construidos y provistos de elementos, según las hMes uni· 

formes dictadlllS por e~ Rcich. Deben ser mantenidos e'n un esta

do qU>e garantice la &eguridUJd de la expiotación y provistos de los 

elementos que exija eil. tráfico. El tráfico de personas y mero81-

(J.ería:s será a:tendido y mejorado en ·concordancia con ilas nec•es~da

des. 

La inspección de lrus trurifrus debe tender a obtener tari:faJs de 

ferrocarriles, 'proporcionales y bajas. 

Art. 96. - Todo:s los ferrocarriles, alUD. los que no sirven al 

tráfico g·ener>al, deben obedecer los requerimientos del Reich so

bre il>a utiEzación de ISUJs 1íne3JS para los fines de 1la defensa d>el 

país. 

Art. 97 . .._...., Correspollide a:l Reich tOilllar •en propiedad y bajo 

su administración lrus vía:s navegabl1es que 1sirven al tráfico g.ene
ral. 

Después de la ooupa:ción puede s()llamente >el Reich o con su 

consen1imwnto, construír y ampliar vras navegables que sirvan n 

b eirc,llrución general· 

En la administración, arreglo y nueva construcción de vía5 

(95) 91 94 

(96) Í'J 

(97) 7, XIL XIX. 171 94 153 
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navegab~es, hay que salvaguardrar Jas nooesidades de Ia exp ota
<Ci6n del suel'O y la economía d€11 agua, de axmerdo con 1 ·,_ paí~es. 

1'ambién debe tenerse en cuenta .su fomento. 

Tuda administración de vías naV'egables debe permitir <>l eur 

JI a lm e) a otras vías de nav-egación interiores a costa del empresa. 

I·io. La misma ob1i:gwción existe en lo l'elativo al establecimiento 

de una unión entre las viaJS navega1b1es interiores y los ferroc!l

rri1es. 

Oon la ocupación de las vírus navegables, el Reich adquiere el 

derecho de expropiaJción, .la plena ca;pooidrud de disponer· sobre ta

rifas, c01n1o así miSlffio 1a policía de los ríos y de la navegación. 

Lrus func•iones de las instituciones de trwbajos :DluvialBS en le 

relativo al perfeccionamiento de las vías navegables naturales en 

las regiones del Rin, del Weser y del Eliba, se transfieren al Reich . 

.Art. 98. - Se crean consejos para la cooperación en asuntos 

de vías naV'egabiles del Reich, los q11e •el gobierno roglamentará 

más detalladamente con aprnbacion del consejo del Reich . 

.Art. 99. - En las vías navegrubles naturales, no podTá percl

bin;¡e otraJS tasws, que aquellas por obras, instituciones u otras 

instalruciones dispuestas para facilitar -el tráfico. En las instala

ciones deil estaJdo y de la comuna, las trus:a:s no podrán sobrepasar 

a los •costos ne0esarios de su creooión y mantenimiento. Los cúlstos 

de creación y mantenimiento de instailaciones, los curules no tM

gan por ex-clusivo objeto el facillitar el tráfico, sino más bien pa

ra llenar necesid:a.de8 de otros fines, p.uooen solamente ser corres

pondido en una ~cuota proporcional por tasas de la navega.cióu. Se 

<lOmputan -como gasios de instwlaoción ~os intereses y a.mortiza,ción 

de las s11mas empileadrus. 

Las disposicioll!es de los párrafos precedentes, se apli<Jan a 

1a-; ta·<as rp1e se perciban en l<t" vÍa,:, LL<:tvtgables artificiales, rusí 

<lOmo también para lws instrulaciones ~n eU~ y 'en .los puertos. 

En los límites de la naveg•ación interior, pu~e:n, para calen
lar I.rus tasas de la navegación, tener en cuenta el costo total de 
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una vía navegaibl,e, de UTI!a cuelllca fluvial o de una red de vírus, 

navegaJbles. 

Estas disposiciones 'Se aplican también a la flotac:ión de ma

deras por virus navegables. 

Solamente eJl Reich puede poner sobre buques 'extranjeros y 

sus cargamentos, otras tasas más e1evadas qrue las que pesen se

bre buques o cargamentos alemanes. 

Pa1ra procurarse los recurls'Os para ,el mantenimiento e irnsta1a-· 

eión de la red alelllfclna de vías naNeg,ahh~s, puede trumbién el Reich: 

ohligar por ley a los interesa:(los en la navegación a contribuír d:e 

otra manera. 

Art. 100. - Para cU'brir los co,s:tos del mantenimiento y cons

trucción de 1as vías interiores de ni81vegación, por una ley del 

Reich, puede obligal'ise 'a contribuir a ,cua,lquiera que aprove0he 

de otro modo que no sea la navegaJCtión de la co'll.Strucción de un 

dique, si~pr·e que varios países ha!yam. varticipado -de la instala· 

eión o que ~el Reich sorporte los gasto1s de ellila. 

Art. 101. - Corresponde aJl Reich vos,esionarse y administrar 

todas las señal'es marítimas y en especial los faro:s, pontones, bo

Y.as, toneles y balizas· Después de :la ocupooión, las señales roan

nas no podrán ser ,estalblecidas o ampliadas sino por el Reich o 

con stu ,autorización. 

Séptima ,sección 

La adrninistraeión de la .iustieia 

Art. 102. - Los jueces son iBcdependientes y e~tán sometidos 

:sólo a la liey. 

Art. 103. - La jurisdi0ción ordinaria se ejerce por el tribu-

(101) 7, XIX 171 

{103) 166 162 
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Art. 104. - Los juece>s de 1a jurisdicción. ordina.ria son. nom

brados die por vida. No pueden, contra su v:oJuntad, ser 1:1elevados, 

duradera o pasag.eramente de su errmpleo, o trasladado a otro si

tio o coiloc,ados en r-etiro, 1s~no poc resoLución judicial y solament(' 

por ~os motivos y en la forma que determinan las l1ey·es. La 1·egis

lación pltleJde establecer límites de ·edrad, ail0anzada la cu;a:l, >el juez: 

entra ·en ·estado de retiro. 

La suspens>ión provisor]a del empleo, que se hace ·ef~ctiva por 

mandato de la >ley, no queda afectada <por lo antes dispuesto. 

En caso de modificooión .en ·la organización de ,lo:s tribunal~s. 

o de sus circUlllscripciones, la adminis·tración judiciaria de los paí

ses pddrá, 1atm contra La voluntad de los interesados, trasladal"los 

a otro tribunrul o separanl1os de su .empleo, <eon tal de que siempre 

.les sea cons>el"Vado •SU íntegro sueldo· 

Estas di.sposi<Ciones no se ap1lican a los jueces de comercio, 

r.egidore:s y jurados. 

Art. 105. - No pueden estab1ecel'lse tribunales de excep<eión. 

Nadie puede s•er substraído a sus juec·es lega:le:s. Las disposiciones 

legales sohre •cortes marciales y consejos de glll!erra, n.o quedan :rure'c

tados por la pl'esente disposición. Los tribun,a1es de honor para 

mil:istares, ·quedan suprimidos. 

Art. 106. - La juri~dicción millitar queida ¡suprimida, excep

to para los tiempos de guerra y a borldo de los buques de guerra. 

Una ley del Reich reglará todos los parti>cula;reJs. 

Art. 107· - En ·el Reich y en los países deben ·existir tribu

nales ,aJdmin:iJsitrativos, conforme a .las ley¡es, pa11a la protec1ción dt 

1os partieular:es contra iats disrposicio'Q!G(S y decl'letos <de las autori

daJdes administrativas. 

Art. 108. - Por una ley del Reii(ili se estah1ecerá una cor!1f.ll 

de justicia para el Reicih ·al·emán. 

(.1U4) 4ti 1:3l! 

(107) 13 166 
(108) 13 18 19 59 90 170 171 172 
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Segunda parte principal 

Dereehos y deberes fundamenta:les de los alemanes 

Primem :seceión 

El in&ividuo 

Art. 109. - Todos t1os alemanes son iguales ante ra ley. 

Hombres y muj.el'les tienen, en prindpio, los mismos d<ere0hos 

y deberes .eiv:itles y eívieo1S. 

'Iodo privilegio de derecho públieo o desigua;lldad de naci

miento o de estado, queda:n suprimidos. L.as mdi0a;ciones nobi[ia

rias valen solo .eomo parte de~ nombre, no pueden ser conferid'ls 

más. 

Se permite solamente conceder titUJlos ~uando designan un 

err.p1eo o función; a los títulos académicos no afecta la presente 
-lisposi:ción. 

No serán eonferid·as por el estado ni órdenes, ni distinciones 

honorífieas· 

Ningún a:lemán puede a:ceptar títulos u órdene6 de un go

bierno ·extranjero. 

Art. 110. - La nooionalid8id de estado en el Reich o en los 

paÍses, Se adquiere y •Se pierd:e; de :a:euer'dO a }a¡s disposiciones d·e 

una ley del Reich. Todo ciudadano de un país es ru1 mismo tiempo 
ciudadano del Reieh. 

Todo alemán tiene •en tod01s los países del Reich los mismos 

derechos y deberes que los perteneciein.1:ies all país mismo. 

Art. 111. -- Todos .los ailemanes go:?Jrun del derecho de Bbre 
cireula:ción en todo <el Reicih. 

l1VW) 17 ~~ llY l~b liD 

(110) 6, III 

(111) 6, III 163 
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Todo alemá:q tiene .e~l derecllo de residir y radicarse en cual

quier lugar ·deJ. Reich, adquirir inmuebles y de ganarse la . vida 
11ibremente. Lrus limitaciones no puek:ten resUJltar sinó de una ley 

del Reich. 

Art. 112· - Todo al€11Uán •está autorizado a emigrar de los 

pafses a:lemane:s. La emigración sólo podrá ser limitada por leyes 

del Reich. 

Todos los ciudadanos del Reich d!entro ·d~l territorio del Reich 

o fuera de él, ti-enen derecho .a la prote0ción del Reich, respecto 

a los paises extranjeros. 

Ningún .alemán pue'de ser entregado a un gobieriJ;o extran

jero, para :ser pro0esado o caSJtigado. 

Art. 113. - Lrus poblaciones de lengua 'extranjera del Reich, 

no pueden por medio de :la legisLación y administración, ser :bra

badas en su libre desarroHo nacionail, particulwrm.ente en el uso 

de ~u lengua mat'erna, en ma.teria de .enseñanza y en lo concer
niente a la admini:straiCión interior y a la de justicia. 

Art. 114. - La libertad de la persorna es inviolable. Una l'es

tricción o privación d,e 1a libertad personal por obra de la auto

ridad pública ¡gólo es permitida si está fundruda en •ley. 
A las personas •a las que se ha privaJdro de la libertad debe 

comunicál1SJeles, a más tardar ail. siguiente día, qué auto:ridad ha 

.ordenado la privación de la :libertad y ·COn qué fundamento, sin 

retardo deibe dárse1es ooasión de pr.es:entar recurso contra la pri· 

vaeión de su llibertaid· 

Art. 115. - El domreilio de todo ·alemán es' para él, lug1ar 

de amparo e inviolable. Solo :se permiten ·excepciones fundadas en 

ley. 
Art. 116. - Un acto puede .so-lamente •ser grav<ado con una 

pena, cuando ~a ley •lo ha declarado vunible antes d·e que el acto 

haya sido cometido. 

(112) 6, III 158 
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A1·t. 117. - El Mcreto de las ·cartas, así 0QllllO el del eorroo,.. 

telégrafos y teléfonos, son inviolables. Solamente por una ley del 

Reie;h puede estalbl,ecerse ~exrcepdones . 

.Art. 118- - Todo alemán t.iene 'eil dereiCho, dentro de las limi

tooionels de las ley;es g:enerales, de expresar libl'ememte sus opiniones-, 

por medio de pwlabra, escrito, impreso, ima:ge:n o de cua;lquier ot.ro 

modo. Ninguna relaeión de tmbajo o empl1eo puede limitarle es<e 

derecho y nadre puede perjudicado ~cuando él hooe uso de ese de

recho. 

No ha.brá censura; sin embargo, por ley pueden dictarse dis

posiciones ·eXicepcionailes para los cinematógrafo1s. También es per

mitido tomar disposiciones legaJ·es ·en la lucha contra 1~ literatura 

baJa y pornográfica así eomo pwra la prote1cción de la juventud 

f-Jl las exhibici<mes y representaciones públic'rus. 

Segunda sección 

La vida social 

Art. 119. - El matrimonio como fundamento de l•a vida .le 

fam1ha y de la conserva.cián y cre.ci:miento d·e la nación queda ba

jo la ·esip·eciail protección de la constitución. El reposa so•bre ]a 

igualdad del derecho de los dos sexos. 

Corl'lesponde al Estado y ·a, las ·comunas vigil>ar la pureza, sa

nidad y mej01rariüento social de la famH~a. Las familias de mu· 

cho's hijos tienen der·echo a un amparo compensrudor. 

lJa maternidad t:iJene derecho a la protección y a[ amp3.<'0 del 

Erstado. 

Art- 120. - L·a e'dooa:ción de la descendencia ·en mira de dar-

(117) 34 

(118; 126 ';"',XX 

(119) 109 155 7, VII 

(120) 148 149 
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le ia ·capacidad e'Orporal, espiritual y .socütl es ·el deiber supremo y 

uatural derecho de los padres y sobre cuyo cumplimiento vela la 

~ociedad políti~a. 

Art. 121. - Por medio de .la .ley, debe procurarse a los hijos 

i1!egítimos La mi:s!ma condición que a los legítimos, para su de.sen

voQvimiento ·corporal, espiritual y .social. 

Art. 122. - La juventud debe ·S•er protegida contra la explD

tación y e:l abandono moral, espiritual o COi!1pOral, Eíl esta!do y las 

municipalidad de;ben funda.r Tas institucion€As necesarias. 

Las medidia:s coercitivas de amparo, no pueden dietars·e s•inó 

en virtud de .la ley. 

Art.' 123. - Todos los aJ.emaneiS tienen el derecho de reunir

se, diesarmwdos y pacíficamente, sin dar aviso y sin permiso es.pe

cial. 

Las reuniones al aire Hbr·e pueden por una ley del Rei01)., que

dar sometidas a run aviso pl'levio y en •caso de 1>111 peligro inmedia· 

to para la seguridad púbili:ca, pueden ser prohibidas· 

- Art. 124. - Todos los alemanes tieill:en el derecho de ·consti

tuir asocirucione¡s o sociedades par.a fines que no ·sean contrarios a 

Las leyes penal}e.s. Este dwecho no puede ser limitrudo por mooi

da,s preventivws. Para las asociarciones o .sociedades religiotsas rigen 

ilas mismas disposiciones. 

Toda rusorcirución puede adquirir la crupacidad juridica dentro 

de las prescripciones del derecho civil. El:1a no pued~ s·er negaida 

a una asocirución por el mortivo de que el fin que persigue .es po

lítico, político-iSocial, o ,religioso. 

Art. 125. - La tlibertad y •el secreto del voto son garantiza

dos. Las l:eyes; e1eretorales reglrurán todos .los partic:ulaTes. 

(122) 118 

(123) 7, VI 48 9, II 

(124) 135 y sigts. 137 

(125) 17 22 
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Art. 126· - Todos i~os alemanes tienen 61. der·echo de' dirigirse 

por ·~scrito a las ruutoridad:es competentes o a .la .r.epresentación 

popular con predidos o reclamos. E.ste derecho puelde ser ejeréido 

lo mismo por los individuos que por varios en común. 

Art. 127. - Lllis •comunas y la unión de comunas tienen el 

derecho de la auto .aJdministmción, en los rlímites de .la ley. 

Art. 128. -Todo ciudrudano sin d]s,tinción será 81dmitido a .los 

empleos públicos ·confOillllle a las leyes y :según sus aptitudes y 

competencÍia. 

Todas las dispos~ciones de excepción ·contra los empleados fe

meninos quedian SUJprimidia:s. 

Las diisposiciones fundamentalles dJel reglamento de .Jos fun

cionariots, s~erán esrtaMeddas por una ley del Reich. 

Art. 129· - Los ·empleados son nombrados de por vida, sal· 

vo qUJe ·por ley no se haya dispuesto de otra manrera. L~ jubila

ciones y las pensiones a lo:s herederos serán regidas po•r la rJ.ey. 

Los derechos definitivam~nt1e ·adquiridos por >los ,empl~ados son in

violabJes. Queda abierta a loo empleados la vía judiciall para la de

fensa de sus derechos pecuniarios. 

Los empleados no puedien ser de!spoja:dos provisoriamoote de 

su empleo o puesto pro~soria o definitivamente en retiro o colo

·crudos en ortro empleo die menor sueldo, so[amente oo los crus:os y 

en Ia forma est,8Jblec:iJdaJs ·en 1•8JS disposiciones d1e la ley. 

Contra toda pena disciplinaria impuersta, debe qwedar expe

dito un re'®!1so de queja y la porsibüidad de un procedimiento de 

revisión. Los hechos de [os funciO'Ilarios, desfavorables, no serán 

llevados a sus l~ajos pems•ona:Ies sinro después de que el funciona

rio haya tenido ocasión de explicrurse sobre ellos. Al empleado de

he dársele conocimiento de su legajo rpersonall. 

La inviolabilidad de los de~echos adquiridQs y la posibilidad 

(126) 118 

(128) 136 109 10, III 16 176 133 134 

(129) 46 104 10, III y srus concordantes 
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de un recurso legail pa:r<a la protección de 1os deroohos pecrunia

rios, están también garantizados 'C!Specialmente al solldado de pro

resión. En lo demás, ¡a situación de ~stos será regllllmentada por 

las Jeyes del Reich. 

Art. 130· - Los empleooos son servidores de la comunidad 

y no de un p~artido. 

Todos los emp1ea!d:os es1tán garantizados en la libertad de sus 

opiniones políticas y ·en la libe:r<taid de asociooión. 

Los empleados tendrán una representación especial según las 

disposicionels más detaJl~adas de una ~ey deil. Reich . 

.A.rt. 131. - Si un empleado viola JQs deber.es de su cargo res

pecto a 1m t.e:r<cero, en -el ,ejercicio de la fLmciórn púb1ica que le es
tá ~confiruda, wa :vesponsaJbiliJdad cae en principio sob:re el estado o 

la corporación, ·en cuyo servicio esté el empleado. Los recursos 

contra el funcionario quedan !'leservaidos. La vía ordinruria judicia1 

no puede ser excluida. 

Lrus restantes rreglamentaciones quédan librrudas a la legisla

ción pertinente. 

Art. 132· - Todos los alemanes tienen, en la :mied~da fijada, 

por la ley, el deber de rucreptar funciO'IIIes honoríficas. 

Art. 133. - Todos !los ciudaldanos ~están obligarlos, según las 

disposiciones d~ la ley a proestar servicio personal al Estado y a 

la comuna. 

El deber militar ~se rige por las disrposiciones de la ley milli

tar del Reich. E~sta ley dispone también ·en qué medida, aJlgunos 

de rlos rd\ereCihOS fundrumentales SOn limitadots ·en lo que S'e vefi:ere 

a los individuos que forman la fuerza armruda, par81 asegurar el 

cumpLimiento de sus fiD!es y para mantener la dis,ciplina . 

.Art. 1:14.-'l'odos los ciudad·a:nos, sin diferencias, contribuyen 

(130) 39 128 136 176, 10, III y s:us cooeordantes 

(131) 103 10, 111 y sus e.oneord!antes 

(132) 160 163 
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en re'lación a sus recursos,, a todas las carga;:> públicas en la t:n.edi

da estaJhh~CIÍ!da por la ley. 

Religión y con-¡,unidades religiosas 

Art· 135. - Todos Jos hwhita;ntes deil Reich gozan de comple

ta libertwd de creene:~a y de coociencia. La constitución ga:r:anti

za el tranquhlo .ejercicio del culto, ·e:l que :se enc.uentnt bajo la pro

t~e~ción 'del estado. Esto no afoota lo qUJe dis1ponen las leyes grene 

ra;Ies del e!Stado. 

Art. 136. - Los dere0ho:s y los deher·e's civiles y cívicos no 

son ni 'condiciona;dos ni limit.wdos por .e!l ejercicio de la libertad 

religiosa. 

El goce de los derechos civi!les y cívicos así como 1la aidm,isión 

a los ,empLeos púhlie01s .es indep,endiente d1e la confesión .rcligiosa. 

Nadie está obligaJdo a revelar Slll. co1;1vieción religiosa. J_,as a:u- ' 

tor:Íidwdes no tienen el derecho de interrogar soibre a qué comunión 

11eligiosa pertenecen, sailvo que de dlo d'ep.endan derechos y debe. 

res o q111e lo disponga la ley para ,lc~s fines de una ,encuesta estadís· 
t:i!ca. 

Nadie puede ser comrp.elido a una p1rácti0a o a una ceremonia 

del ·cuil.to o a tomar parte en un •ejercicio reJigioso, ni a servirse 

de 11a forma reiligios,a ,dJel juramento. 

Art. 137. -No hay iglesia de estarlo· 

La libertad de aso1ciJarse' en com'tln:irlaides religios81s está ga

rantizaJda. La feder:wción de las collliUJlidarles relig1iosa:s dentro del 

territorio del Reieh no está som¡etida a ninguna limitación. Cíl1da 

comunid•ad religiosa rige y administra albretmente su:s a;suntos den-

(136) 128 130 143 42, 177 

(137) 124 
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tro de ,Jos limites de 1ws leyes generales vi~entes. Confiere sus car

gos sin .la intervención del E:stado o de la ·comuna civil. 

Las comunidades religiosas 'adquieren la CaJpacidald jurídica 

según \Las disposiciones genlerales del derecho civil. 

LaJS comunidades 11eligio51as quedoo como corporn~eiooes de de

recho público, cuando antes hubierau . tenido ese ·Ciw¡:-áeter. A las 

otr.a;s 1comunidades r!eligiosaJS le .son asegurados los miSIIDOS dere

chos, a SIU pedido, lCUill¡J.ido por 1su con.stitución y •e1l número de sus 

miembros, ofrec•en la seguridad de drumción. Si varias comunida

•des r~Ligiosas con •carácter de derecho •público, Sle unen en una 

:federación, ésta constitu)'1e tamJbién una corporación de derecho 

público. 

LaiS comun]daidles 111elligiDiSas .que son corporaciones d.e derecho 

púhlico, están autoriz1aldaJS a levantar tributos sobre la base de :la 

lista C1ivil de impruesrto y confomrue a las disposiciones 1~le:s del 

])ais. 

LaiS asocia1cion1es •que tienen por fin perseguir •en común una 

·concepción del mundo, son asimiladas . a ~as comunidades re:iigio

sas· 

En taJ1Jto exijan la ej:ecución de estas rdisposicio;nes una regla~ 

menta:eión posterioil' ·prov'ee¡rá La legis1Iación de los países. 

Art. 138. - LaJS cargas que reposwn 1sobre ·eil E/Stado, en bene

ficio de comunidades re!Ligio.sas, :l'nndaJdas en ley o .en convención 

o en otro títlullo jur~d~co •especial se!ltán r:erdimidos .pO'l" la legisJa

·eión de 1os pa.mes. Las bases a este fin, :se'l"án dictadas por el 
Reich. 

La p¡Porp:iJCidad y otros derooho9 de las :comunidades religiosas 

y de ~as a;soc.iaJciones rerrigiosrus sobre sus :establecimiootos destina

dos al :servicio del CiUllto, a fines d!e enseñanza y he:nefi:CJencia, las 

funidlliciones y otros bi·ellieS quedan garantizados. 

(138) 173 153 
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Art. 139. - El do:mlingo y díws festivos reconocidos por el 

Estado, quedan legalmente protegidos como días de descrunso físi

co y de elevación moral. 

Art. 140. - A los ,que pertenecen a na fuerza 3Jr'IITll!da, debe 

ooordáJrseles ·el tiempo libre neoosario para el cumplimiento de 

sus deberes religiosos. 

Art· 141. - En la medida que .s:e salieite ei1 servicio divino y 

el ,auxilio espiritual en el ejército, hospitaJes, cárceLes u otros es

tablecimientos púbili~os, e8tá permitido a la:s comunidades religio

sas, celebrar actos religiosos para los ,cua1es toda imposición está 

prohibida. 

Cuarta sección 

Educación y escuela 
. -- ~ .... -; ··- _,-' 

:~;-~, ·~l ~ -~¡. ; ,,r· :: 

Arl. 142. - El artJe, la ciencia y su enseñanza son JipPes. E't · 

Estado le otorga su prote<lción y toma parte en su mantenimien

to. 

.Art. 143. - Por medio de establecimientos públicos cuidará 

de la <educación de la juventud. Para su organización obran con

juntamete el Reieh, iJ:os países y las comunas. 

La formooión de los maestro¡s será reglamentaJda uniforme

mente para el Reich, ·según las disposiciones fundamentales que 

rigen ,en generaJ la educooión superior. 

Los maestros de !las e¡scuelas públioos tienen los derechos y 

deberres de 1os emp1eatlos del Estaldo. 

Art. 144· - Todo el régimen escolar está bajo la inspección 

del Estaldo. Este puede ha~er participrur en e,s,to a las comunas. 

(139) 7, IX y sus ooncordantes 

(142) 150 158 

( 143 J 1ll8 y sigt,e.s. 

(144) 148 149 
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La inspecteión de esiCmeila se ejer-cerá por un empleado que se oca

pe especialmente de ·ella y técnico. 

Art. 145. - Existe un deber g1eneral escola.r (la instrucción 

común es o:bligatoria). Pall'a su cumplimiento sirven fundamen

ta:lment.e ila e¡s,cm~la popr¡Jliar con ocho años ·escolares a ·lo menos y 

la escuela die per:iieccionrumiento hasta los diecip~eho años cumpli

dos de edald. La instrnoción y los útiles ,e:scola.res .son gratuitos en 

las e,Sicuelas .popwl:ar·es y en las de perfeccJona~iento. 

Art. 146. - E·l régimen es,colar púb1lico será ·esta!b1ecido or

gá:n,icamente. Sobre la balse de una ·escuel·a fundamental común se· 

-eleva el régimen de .la ·enseñanza media y superior· Pam esa or

ganizrución debe tenerse en ·cuenta la varte!dad de las vocaciones y 

para lla adm~s.ión de un niño en una escuela determina:da, debe 

tene1.1se en •cuenta su disposición ·e Í:m]linación y no la pos~ción 

·económica y :sociaJ. o la ·C,onfesión religiosa de sus padreiS. 

Sin embargo, a p:eidi:do de las personrus a quienes :pertenece el 

de11echo de edU_CaiCÍ:Ón, deben las comunas, tundar ·escuela.s popu

lares de la confesión o corresponldient·es a .1a eoncepción del mmn

do de eRas, :siempre que ·con eso no .sean trruha:dos ~os estudios or

denados en el párrafo 1.o La voluntad de los que tienen cl dere

cho de educwción debe ser ten~da en e.uenta en lo posible. Las de

más dilsposiciones serán establecidas por 1Ja ~egislación de los paÍ-· 

ses de acuerdo a las bases dad•as por una l·ey del Re,ich. 

Par.a la concurrencia de los que 'caree;en de recursos nooesa

·rios a las ·escu~las medias y super~ores,, ·eil Reich, lo.s países y. las 

comunas, crearán recrur:sos públicos, especialmente ay¡udas de edu

cación para los prudre¡s de niños juzgrudos ·aptos para recibir edu

cación en 1as escuelas medias y .sui)Jeriores, ha;sta el fin de esta 
•00 UC18JCÍÓn. 

Art. 147. - Las escuelaS privadas, para sustituir a tescue1as 

públi0as, necesitan de la aprobación del Estaoo, v mw1ilrm somp-

(146) 174 
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tiéLas a las .leyes de los paises.. La autorización puede ser ruc·ol'da

da cuando la escuela privada en sus fines de enseñanza y organi

zrución, asi como en rla p.reparrución científica de su p·ersonrul, no 

sea inferior al de las escuelas públic·ws y qure e'lla no favorezca 

la sepBJmción de los aJ,urmnos según la situación de fortuna de los 

pad~es. La autorizaJCión debe sen- negada si .las ·condiciones econó

micas y juridica.s del pel'\sOnail no están suficientemente asegura

<las . 

. Serán autoriza:dias .esCiuelas priva:das populares, si por una mi

noría de personas ·a las que pertenece .el derecho de ·educación, 

·cuya voluntad según. el .a_,rt]culo 146 aprurtado 2 ·dlelbe ¡ser tenida 

-en rcuenta, no tuviem en 'la comun·a una esrcuela popuilar pública 

de :su confesión o de su concepción del mundo o si l.a admini\Sitra

ción de 1a enseñanza reconocen un interés pedagógirco especial. 

'Se :suprimen :las ·escue~as p11eparatorrias privada;s. 

Las escuelas privadas que no rsirven paJra susti1nrir a las es

"<melas públicas, quedan ~egidaJs por el del'iecllo vig.ente. 

Art. 148. - En todas la:s e:sr<meil_.as dehe aspirarse a la educa

ción morail ·d~e los sentimientos cívicos, de la aptitud persona;l y 

VOCalcional, en el respíritu de la nf<lJciona:lida¡d alemanJa y en la re

concÍ'l'iaJCÍÓn de los pueblos. 

Dehe rcui<drurse en la enseñrunza, ren las escuela:s públicas, de 

no ofender los ;sentJimi·entos de los que piensan de ·un modo dis

tinto. 

La enseñanza rcívica y la enseñanz.a del tmbajo son materiaJs 

de enseñanza ·en ;las :esrcuela:s. Todo a:llumno recibirá al dejar <mm

plida su obliga1ción escCilla;r, un ejempi1ar de la constitución. 

La educación ·popular compren:dilendo las escuelas popuJJare¡s 

supreriores debe ser :llavorecidas por el Reich, 'Los países y las co
munas. 

Art. 149. - I;a emeñanza religiosa es ma.teria rf'g<lamentari,a 

(149) 144 135 136 143 
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"de enseñanza •en 1as escue1as, con excepción de las .escuelas libres 

de toda con:5esión. Su esta;bllecimiento será pr·esc.r1pto en el cua

·'<lro de la l:eg:ÜSilwción ·esco1ar· La instrucción religiosa se dará con

forme a <los principios de la comuruiidaJd religiosa r·esp·ectiva sin 

·perjuieio del dereeho de vigilancia del Estado. 

La partieiprueión en i1a instrucción I'leligiosa y en ~as funCiio

nes del •oolto, queda librada a •la voluntad de .los profesores, los 

niños no participarán· en materias de enseñanza religiosa y en 

las ·c:er~emonias y práct•i1eas del culto, sino cuando :las pm~sonas que 

deben decidir de la :enseñanza religiosa de los niños, así lo deter

minen. 

Las faJcultade:s de teología •en :las esieuelas superiores se con· 

servan. 

Art. 150. - Los monumentos del arte, de .la historia y de la 

naturw1eza, alsi como los paisag6's, gozan de 1la protección y de 106 

-ouida,d:os del ES!tarlo . · 

Corlle~S~ponde aJ Reieih impedir la salida ail extranjeuo, del pa

trimonio artístico al1emán. 

Quinta sección 

La vida económica 

Art. 151. - La organizaeión de ·la vida económica d.ebe res

ponder a los prineipios fundamentwles de jusi;icia con el fin de 

:as·egurar para todos una exist1encia digna del hombre· Dentro de 

esos límites, la libertad ec.onómica del individuo será a:Siegurada. 

La •eompulsi9n 1egal es permitida sOilalillente pax'a la realiza.. 
ción de del16'000S amenazados o ·en servicio de una imperi·osa exi-

(150) 142 

(151) 162 155 156 7, XIV XV 
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La libertad ·del comereio y de la industria está aJs•eguradla en 

los términos de las 1leyes del Reich. 

Art. 152. - En •1rus mla:ciones económicas rige 1a libertad de' 

contr·atar1 en los términüs de la ley. 

La usura está prohibida. L91s ·aletos jurídicos q"QJe repudian . . 
.las buenas costumbrr.S .soo nulos. 

Art. 153. - La propiedad está garantizada por la constitu

ción· Su 0ontenido y limitaleiones serán fijados por la ley. 

Una ·expropiación puede solamente llevarse a término, para 

el bien de la •0omunidaJd y de acuerdo a il.as. disposiciones legale~. 

Ella debe ser seguida die una ju¿ta ind:elDlllizooión, .si•empre que no· 

disponga ot'r:a cosa unla ley del Reich. En cuanto rul monto de la 

indemniza;eión, la vía de 1Ios tribunales ordinario:s· debe quedar 

a¡bierta, ·en cruso de conrbestrución, a menos que leyes del Reioh d.is· 

pong•an de otro modo. Las expropiaciones del Reich de bienes de· 

Jos paises, comuna¡s y asociacioUJeS de utilidaJd pública, no pueden 

seguirs.e sino ·cont.m indelll)JliÍzaKJión. 

La propiedad obliga. Su uso deibe al mismo tiempo ser de 

utilidad p.ara 1el bien 10omún. 

Art. '154. - Eil derecho de ·heredar ·está gamntizrudo en los 

términos del der:ooho civil. 

La parte del Es:tooo en lrus sMesion>Cis' será de.terminado por 

las leyes. 

Art· 155. - La distribución y ut:ilizatción detl suelo, debe ser 

vigilada por el Estado, •en modo de impedir '81 .abuso y pers.iguien

do el fin de asegurar a todo rulemán una habitación sana y a to

das las. f·amilias aiemanas y ·especi·almenr1;.e a ias que tienen mucho!> 

hijo•s, un estra:blecimiento p:ara halbitwción y exp!lortaeión, según sus 

11ec·esid;ades. Los que haill tomado parte en lra guerra serán Mnsi-

f1fí2) 1fí!) 

(153) 47 7, XII 90 94 97 155 156 103 V 138 

(155) 119 10, IV, 7, XI 7, XII 153 

(155) 119 10, IV 7, XI 7, XII. XIII 153 
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derados esrpeeiah:nent·e ,en e,l establecimiento de la reg•la.mentación 

sobre ley dB hogar. 

La pl'lopiedad inmueble, cuya ad:quisrción es necesaria pdJra 

satisfacer la necesidad de viviendas, para favorecer la colvni?.a

ción o la roturaJeión o prura desenvolver la agricultura, puede ser 

e~prop,iadia. Los fideicomis019 quedan d:ÍSiuJeltos. 

La cultura y explota,ción ·éLal suelo son un deber de los pro

pietarios l'lespecto a 1a ~comunidad. El aumento del valor del sue

lo que adquiere un bien inmueble, sin inversión de trwbajo o ea

pita:!, aprovechará ·a la ·comunidad. 

Todas las riquezas naturale19 y todas 1las fuerzas naturales Llti

lizaJb1es económi~amente, :se encuentran bajo la vigilancia del Es

tado. Las regrulí!liS priva:di!liS serán, por obr:a de la ,legislación, traus· 

feridas al Estado. 

Art. 156. El Reilch puede por ley, bajo reserva de indemniza

ción, ,aplic,ando las diSipO'siJeiones vig~entes sobre .expropi,a,0ión, ha 

( .er p,asar a tla propiedad común, las empresas econó:milcas, priva~ 

'das, que se presten a eililo· Puede eil Reich participrur por sí, o ha

cer participar a los pames y 'comunas en la rudministración en las 

empresas o sindicatos ~económicos, o de otra manera atseguranse en 

ellas una influencia determinante. 

Además el Reieh en rcaso de necesidad urgente, puede a los 

fines de la Ol1glani2'lación ~c011ectivista, :liederar por ,l,ey, ·sobr:e la ba

se de la autouomía, e:rn1pres,as y sirudicatQs ~c:onómic;os, con el ob

jeto de asegurar la colabovación de todas las nuerzas productivas, 

de haoer participar en la admini,st:vaiCión a los pat,rones y obr.e'ros, 

y de reg¡lar ;Siegún los principios C'Olieetívista.s, la producC'ión, la 

creación, 1a distribución, el emp1eo y la formación de los pl'lecios 

así como la ex;portrución e impo.rt.ación de ID¡~rcaderias, según ~os 

prindpios de la ·econom~a ,social. 

Las co01perativas 1econ:ómi!cas y de adquisición y ·S!US federado-

(156) 7, XII 153 7, IX y sus eoneordantes 
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nes, son a su pedido, irucorporadas a la organización colectivista,. 

teniendo en cuenta, su constitu:c,ión y sus :ca:rwetere,s particulares • 

.Art. 157. - El trabajo está bajo la especial protección del 
Reich. 

El Reich creará un derecho uniforme del trwbajo . 

.Art. 158. - El t:vaJbajo intelectual, .el derecho de :los autores, 

de los inventor.es y artistas gozará de la protección y ·de la ayu

da del Rei!ch. 

A las creacione¡s de :la ciencia., del arte y de la técnica alema

nes, les s.erá rasegurado tam:bién en el extrranjero, por medio de 

acuerdos internacionwles, su vaJorr y prot.ección· 

.Art. 159. - La libertad de asoci.rución para la defensa y me

jora rde las ,condiciones del trrubajo y .económicas queda garantiza

:da para todos y para tod.!lls .l1as profesiones. Todas las convencio· 

nes y medidas que limiten esa libertad o tiendan a afectarlas son 

ilegales . 

.Art. 160. - Quien se ·encuentre en una rela;ción de S(l·rvicio 

y de trabajo, ·como empleado u obrero, tiene ·el demcho de gozar 

del tiempo libre nec·eswrio, paro cumplir su.s derechos cívÍ!co¡s y 

pam ejerroor los ermple'os publicos de honor que se le •confíen en 

cua;nto ésto no resuUe un perjuicio grave para la ~xplotaiCión. La 

ley determina en qué medida .se mantiene el dereeho a remune

ración . 

.Art. 161. - P·ara la conservwción de ·loa salu:d y il:a carpacidad 

de trabado, p~a:ra la protec,ción de la matern1:dad y la previsión 

contra las consle~uen:ciws •económitcas 'de Ja vejez, de la debilidad y 

de la.s vicisitud.es de rLa vida, crreará e;¡_ estado un comprensivo sis

tema de s-eguro bajo 1a decisiva eooper,a;ción de lo.s asegurados· 

(157) 7, IX y sus co!lleordantes 

(158) 112 142 

(159) 124 152 

(160) 1'19 1S2 1ilfl 7, IX y s11~ ronrorrbntes 

(161) 7, IX y ous eoncordantes 

AÑO 8. Nº 8-9-10. OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1921



-343-

ArJ. 162. - El Re:i!ch interviene para tp.rocurar una reglamen

tación internacionaJ de h11s condiciones legales de los trabajadoresr 

que pro<mre un mínimum general de derechos social:es, para toda 

la 0lase trabajadora de la humanidald. 

Art. 163. - Todo rulemán tiene, sin perjuicio de su libenad 

pel'lsonal, el deber :moral de emp1ear s111 Í:ueTza intelectual y física 

como lo exig.e el bi:en de la co:rnnn]dad. 

A todo ,a¡1emán le debe ser dada la posibilidad de subvenir a 

su mantenemient~o 'Con un trabajo productivo. En cuanto no pue

da sede procurada una ocUJpación conveniente, se le proveerá a su 

mantenimiento indispens,ruble. Los parti<;u1ares s'erán reglados por 

ley·E'JS ·especiales del Reich. 

A.:d. 164· -La dase media, independient:e, en ·la agricultura,. 

ind111stria y comercio, debe ser favorecida en la Iegisla!ción y ad

ministración, y prot.egida contra las sobretcargas y la absorción. 

Art. 165. - Los ohr.eros y empleados son llrumadüis· a colíl:bO" 

r:ar en común y con igual·es deDeichos ·con los empresarios, en la re

g.Ia,mentación de las condiciorres del salario y del tr.abajo así como 

en el conjunto del de1s1arro1lo económico de. loo fuerzas de la pro

ducción. Las organizaciones de ambas partes y sus uniones serán 

reconocidas. 

Los obreros y empleados obtienen para la observación de su& 

intereses económicos y social,es, representrución lega;! en los eonse

jos de obrero1s de emrpresa, así ·como en los. eonsejos obreros de dis

tritos, fonmaidols s.egún ~as r·egiones ec.onómieas, y :en un consejo

obrero del Reich. 

El consejo obrero del distrito y el -consejo obrero del Reich 

forman ·conjuntamente con los representanteJs de los empresarios 

y ·rudemás de otras agrupa!ciones populares interesadas, un conse

jo económico del disrtrito y un consejo económJ,co ,del Reich, para 

(163) 132 133 7, IX y sus eoneordantes 

(165) 7, X 68 y sigts. 7, IX y sus eoncordantes 
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-el cumplimiento de todas 1:as fnncion€<s ·económicas y la colabora· 

<Ción en la eje0ución de .lrus leyes de socia.lizll!eión. Los consejos eco

nómicos de distrito y tlos ·consejos económie:o¡s del Re:üch, serán 

<Constituidos de tail manera, que todos ;los grupos profesionales im

portantes, queden repr~slenta!dos en la medida de su significación 

~conómica y soci~i. 

Los proyectos de l.ey de po1í!tica económica y de polít:úc•a so

·cial, de importancia fundrumentail, deben ser sometidos por el go

bierno del Reich antes de su :presentación, al consejo económico 

~el Reieh para que exprese :su opinión. El -consejo •ooonómi·co del 

Reich tiene el deretcho de presentar por sí proposiciones de ley de 

·esta naturaleza- Si .el gobierno del Reitch no presta su asentimien

to, debe sin embargo Hffi"ar la proposición a la asam:b~ea del Reich 

.con la eX!posición de :Síll propio punto de vista. E!l ·consejo econó· 

mico del Reieh pued:e hrue:er sostener la proposición ante la asam

blea del Reich por uno de SIUS miembros. 

Los consejors de obr.eros y .económicos, pueden, en el dominio 
' que •le es asignrudo, ser inv.e.stidos de poder d.e contra:lor y admi-

nistrooión. 

Corresponde exclusivamente a:l Reich reglar la organización 

y atribuciones de los consejos de obre:ros y económicüs, así como 

sus !'elaciones con los otros 1CUel1POS sociru1es autó<rromos. 

Disposiciones tranSitorias y finales 

Art. 166. - Ha:sta que se establezca el tribunll!l de admini&

tración, el tribunal del Reich entra en su reemplazo, .para 1a for

mación del tr.i<bunal el.ector<al. 

(166) 31. Los comunistas y los socialistas independientes' han critica

do esta institución de Consejo¡:¡ de obreros porque no se les 

auvtll'<Lt adiviL1aJ polítiua. Leniu8 eondena ''1a a,b&urda tcmh• 

tiva'' de combinar el sistema de los Soviets, es decir 1a dicta,dura 

dal proletariado, con la asamhle<a constituyente, es decir, con la 
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Art. 167. - Las d:islpo.siciones del articulo 18 apartados 3 a 

'6 entmn en vigor rooién dos años después• de la publi"a;ción de la 

constitución del Reich. 

Art. 168. - Hasta qoo se dicte la ley de los pa]s•es, p't'evista 

en el artículo 63, pero a :lo .sumo por e:l término de un año, pue

den los votos prusianos en el 00'Ilsejo del Reich en su totalidad, 

ser emitidos por me/dio de Los rmiemlbro;s del gobierno. 

Art. 169. - La fecha de ootrada en vigor de la diS!posición 

·del artículo 83, apartado 1, será fijada por el gobierno del Reich. 

Por un período transitorio, adecuado, puede .la pe1.1cepción y 

administración de las aduanas e impuestos de consumo, ~s·er dej•ac 

da a los países, a su pedido. 

Art. 170. -Las administraciones de ·correos y telégrafos de 

B•aviera y de Wurtemberg, serán tra:nsfe'ridas aJ1 Reich a más tar

dar el 1 die abril de 1921. 

Si hasta el l.o de octubre de 1920, no hubiera a•(merdo sobre 

las oondiciones del tra.sp.aso, dec.~dirá ,1a •corte de jUJsitic~a del Es

·ta:do. Hasta que se verifique eJl traspaso, los derechos y deberes 

actuales de Baviera y Wurtemberg, continúan en vrigor· Siri em

bargo, los :serv~c.ios de co·rreos y telégrafos .con los estados extran

jeros vecinos, será reg,lada exclusivamente por ei Rei,eh. 

Art. 171. - Los :Derrocarriles de ·estado, las vías navegables y 

la:s señales marítimas, pa:sarán a más tardar el 1 ·de aibril de 1921 

;a, poder del Reicth. 

Si hasta el 1° de octubre de 1920 no se ha arri:haJdo a acuer

do sobr.e las •condiciones de la transferencia, decidirá la co<rte dfl 

jU!Sticia del Estado. 

dictadura de rra burguesía, que revela ~a pobreza intelectual de 

los sociaUsas y sociaJ.-demócratas amarirllos, su politica reacciona-

(170) 6, VII, 88 108 172 

{171) 7, XIX, 89 y sigte-s. 108 172 
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Art. 172. - Hasta que entre en vigor la ley del Reich sobJ:& 

la corte de justJcia del Estado, cumple sus funciones, un 

senado d·e .siete miembros, de los cua1es elige cuatro la asamblea 

del Reich y tre;s el tribunal! del Reich, de su .'S1elno. EQ dicta por sí 

su procedinriento. 

Art. 173· - Hasta la promulgwción de una ley del Reieh con 

forme al artmulo 138, 11as actuales contribuciones que ·el Estado ha 

acordado a las ·asociadones religiooas, que reposan •sobre ley, con

vención u otro título jurídico especiail, quedan subsisterntes. 

Art. 174. - Hasta •la promulgación de la 1ey del Reich pre

vist~ en el articulo 146, rupartrudo 2, se mantiene la situación ju

rídica a;ctua;l. La ley tendrá pa:rticularmente en consideración, los 

territo,rios del Reich en donde ·exist,e, lega:lmente, eseuelas no se· 

paradas !Según las confesiorn;es religiOSiaS. 

Art. 175. - La disposición del artíCilllo 109, no debe aplicrur

se a las ó1•denes y distinciion•es honoríficas, que deben ser acorda

daiS por méritos en 'los añQs' de guerra de 1914 a 1919· 

Art. 176. - Todos los emp1eados públicos y los pertenecien· 

tes a Ia fuerza armada, jurarán esta reonstitución. Los detalles s:e

rá:¡:t estableci?-os por una ordenanza del presidente del Rei•ch . 

.A.m. 177· - Donde e.srté p11evisto por las leyes existentes, la 

:fomna I"leligiosa del jummernto puede jurars~ también con vaJid:ez 

~egail, onritiendo la :flol"lffia de jurrum.emto 1:1eligiosa, declarando "yo 

juro". En lo demás queda el contenido del juramento pr.ervisto 

por la ley, sin modificwción . 

.Art. 178. - La con,stitució;n del Reich alemán de 16 de abril 

de 1871 y la ley ·die 10 de f'ebr.ero dre 1919 sobre los poderes pro

visorios del Reich, quedan derogatlas. 

Las demás leyes y ordenanzas del Reich quedan ·en vi-gor, en 

(172) 108 1!) lfl 19 ;)9 90 170 171 

(177) 136, IV 42 
(178) 2 61 80 112 116 
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cuanto no 1se opongan a esta ·constitución. Las disposiciones del 

rtratado de paz subscripto en Vrersa:lles el 28 de junio de 1919, 

no quedan afectadas por la constitución. 

Las disposiciones de las autoádades, dictadas sobre la base 

de las disposiciones de .las leY'es en vigor, conservan ISU imperio 

hasta su derogación' por obra de otro reglamento o legisla~ión . 

.Art. 179· ~ En cuanto, en las leyes u ordenanz·as se refieren 

a disposiciones a instituciones .aJboiidas por la presente constiiJU

ción, serán ree~mplazadas por las prescripciones o instituciones 

respectivas de la misma coustitución. En ·especial la asamblea na

cional de~ Rei0h res .reempiTazada por la Reichstag, la delegración de 

los estados por el consejo d·el Reich, en lugar del presidente del 

Reich, relegido ·en virtud de la ley sobre los porder€jS provisorios del 

Reich, el president•e 1del Reich elegido en virtud de la presente 

constitución. 

La atribución ·conferida, en virtud de presrcritpciones hasta 

aihora en vigo•r, a la dclega,ción die los estll!dorsr, para dictar ordenan

zas, pals1a al gobierno del Reich, éste para dictar ordenanzas, nece

sita del asentimiento del consejo del Reirch, en las coiJidiciones ~es

twblecidas por ·asrta •c<ms<titucíón . 

.Art. 180. ~ Hasta ~a reunión de la primera BJS•aJmMea del 

Reich, la asa:mibllea nooiorial será ·considerada •como 'a:samhlea del 

Reich. Hwsta la elección del primer presidente del Reilch será de

sempeñada su función por el presidente del Reich el<egido en vir

tud de la iey rsobre los poderes provisorios del I~eich . 
.Art. 181. ~ E[ pueblo a:Iemán ha acordado y expedido la 

presente constitución, por medio de su asamblea nBJcional· Ella 
1 

entra en vigor el día de su puo1icación. 

(179) 178 20 y sigts. 180 60 y sigts. 41 y sigts. 52 

(180) 207 y sigts. 41 y sigts. 
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